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EXCMO. CABILDO INSULAR DE GRAN CANARIA 
Comisión de Recursos Hidráulicos 



Presen fación 

1 Cabildo Insular de Gran Canaria está seriamente com- 
prometido en el Plan 1-Iiclrológico, como instrumento de 
profundización y puesta al día de los recursos y las 
disponibilidades técnicas para mejor utilizar este bien E 
tan escaso y tan trascendental cara a nuestro desarrollo 

m 

en el siglo XXI. O 

E 

Este Avance del Plan 1-Iidrológico -que ahora es editado- contiene 
E 

una información básica y transparente; su tono es claramente pedagógico E 
ya que se trata de divulgar las concl~~siones de muchos est~iclios previos, $ - 
con infinidad de tablas, c~mdros, textos estadísticos, etcétera. - 

0 m 

Al proponer una Ordenanza cle aguas especílica para nuestra isla, E 

O 

somos coherentes conlalínea de trabajo emprendida. Y estalíneaconsiste 
no sólo en sacar el máximo provecho de las aguas superficiales y 

n 

E - 

subterráneas -mediante larecl de presas y embalses- sino también a través 
de la mejora constante de las depuracloras, potnbilizadoras y desalini- n n 

0 

zadoras, que son capaces de reciclar tan importantes volúmenes aptos j 
para la agricultura y el propio consumo industrial y urbano, O 

El plan Hidrológico será en su momento la piedra angular sobre la 
que se sustente esta preocupación del Cabildo por potenciar los recursos 
que tanto necesitamos en este tramo de nuestra historia. De ahí que 
estemos realmente satisfechos e ilusionados por continuar esta labor ya 
iniciada. 

Configi~radn por la ni-leva Ley de Aguas de 26 de jii!ln de 1?9& e! 
Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria ser6 el organismo rector de 
toda es ta política de innovacibn. Cada isla dispondrá la administración de 
sus propios recursos hidr.6ulicos existentes con la dirección, ordenación, 
planificación y gestión unitaria de las aguas. Asimismo, el Consorcio de 



Depuración y Reutilización permite completar el ciclo, con el uso del 
agua para fines agrícolas. 

Con este Avance, pues, contribuimos a hacer llegar al gran público 
aspectos funtamentales de la nueva filosofía del agua en esta isla. 

Carmelo Artiles Bolaños 
Presidente del Cabildo Insular de Gran Canaria 



In froducción 

m 
D 

1 Cabildo Insular de Gran Canaria: con la colaboración 
de la Consejería de Obras Ptíblicas, Vivienda y Aguas $ 

n 

del Gobierno de Canarias, inició en julio de 1988 una 
serie de estudios como fuente y base de clatos en los que 

2 
descansa toda la labor de la planificación hidrológica - 

eqrendida ea Gran &r,pjL.ia. Inici~Jmefitv C Q G C ~ ~ ~ S  ~ Q E Q  i;n?L ac- 
3 

tividad preparatoria del Plan Insular y posteriormente bajo las posibili- 
- 

dades abiertas con la nuevaLey de Aguas de Canarias de 26 de junio 1990, 
se estructuró con carácter de Avance y de norma urgente con la finalidad 
de que pueda actuar como plan provisional con duración de tres años, ? 
hasta disponer del instrumento del Plan Insular definitivo. a E 

Las líneas maestras que han guiado la confección del Avance del 
Plan Hidrológico de Gran Canaria han sido las siguientes: 

- El Plan 1-Iiclrológico marca las especificidacles cle las Islas en 
la aplicación de la. Ley de Aguas de Canarias, 

- La consideración del agua como un recurso escaso, condi- 
cionante del desarrollo económico, social y medioambiental 
de las Islas. 

- La atención al bien colectivo antes que al individual, propi- 
ciando ia reordenación de ios aprovechamientos e incenti- 
vando la f ~ ~ s i ó n  o agrupamiento entre Comunidades o Here- 
dades. 

- Orientar las actuaciones de la Aclrninistración con el fin de: 
- Aumentar el volumen de agua puesto a disposición del 



mercado. 
- Disminuir la sobrexplotación del acuífero, garantizando 

aportaciones alternativas al LISO existente en las mismas 
condiciones, como mínimo, de cantidad y calidad. 

De las conclusiones a las que llega el Avance merece destacarse las 
que aconsejan la creación de dos organismos, el Consorcio de Depuración 
y Reutilización y el Consorcio de Abastecimiento en Alta. Elprimeropre- 
tende hacer viable la depiiración y reutilización, y el segundo, el Consor- 
cio de Abastecimiento en Alta, debe facilitar el acceso a fuentes propias 
de suministro a los Ayuntamientos y su conexión entre sí y por otro lado 
debe hacer más económica la explotación de las plantas desaladoras de 
agua de mar al gestionarse conjuntamente. 

De sus Ordenanzas son de señalar aq~~ellos artículos que declaran 
el riesgo de salinización. Esta declaración implica una automática 
situación de vigilancia especial con controles periódicos de las extrac- 
ciones y seguimiento inmediato de la evolución del equilibrio hidro- 
lógico. 

Mi agradecimiento a la Comisión de Seguimiento del Plan 
Hidrológico y a cuantos técnicos han participado en el mismo, con 
especial mención al Director del Equipo Redactor, José Luis Guerra 
Marrero, sin cuyos esfuerzos este Avance no hubiera "alumbrado". 
Asimismo, mi agradecimiento a mis compañeros de la Comisión de 
Recursos Hidráulicos del Cabildo. 

Francisco Rubio Miguel 
Consejero Presidente de la Comisión de Recursos Hidráulicos del 
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Recursos con ven cion ales 



El agua que nos cae m 

En la determinación de los recursos superficiales y subterráneos 
juega un papel fundamental el conocimiento de las precipitaciones sobre 
las distintas partes de la isla corno origen que son de las escorrentías 
superficiales y de la infiltración bajo tierra y la consiguiente recarga de 
los acuíferos. Pero el estudio de las lluvias -la pluviornetría- no sólo tiene 
importancia desde el punto de vista de la determinación de los recursos 
sino que tambih es imprescindible para el estuclio de fenómenos 
extremos, como las avenidas y los periodos de sequía, por su trascenden- 
cia para la planificación hidrológica. 

El único estudio de pluviometría de Gran Canaria se editó en 197 1 
como actividad preparatoria del SPA-15 y fijó la pluviometría media 
anual del periodo 1949-50 a 1966-67 en 401 mm, Posteriormente se 
introdujeron modificaciones que rebaaron la media a 370 mm. Con los 
datos actualmente dispoi~ibles, la pluviometría media cle la serie de 35 
años entre 195 1-52 y 1985-86 se cifra en torno a los 300 mm. equivalentes 
a 446 hm3. 

La red pliiviométrica se inicib en 1934 

Las primeras observaciones pluviom6iricas de las que se conservan 
registros datan de 1924 y fueron realizadas por la compañía que entonces 
tenía la explotación del suministro de agua a Las Palmas de Gran Canaria. 
Existen algunas observaciones anteriores realizadas de manera informal 



precipitación y su distribución espacial. Por lo tanto, las recornen- 
daciones van en la línea de las mejoras cualitativas. Entre ellas figuraría 
laprogresivacreación de una red autoinrítica que soslaye los inconvenien- 
tes de observación en zonas despobIadas y que permita la recogida de 
información a intervalos temporales infcriores al día. En estalíneaexisten 
precedentes en cuencas peninsulares donde los datos registrados son 
hansmi tidos en tiempo real. Estos puntos de observación forman parte del 
denominado Proyecto SAIH (Servicio Autonxítico de Información 
Hidrológica) desarrollado por la Dirección General de Obras 
Hidraiílicas, del MOPU, concebido inicisilmente como un sistema de 
previsión de avenidas que permitiría tomar las clecisiones adecuadas para 
aminoras sus efectos -desembdses, evacuaciones, etcétera- y que ha ido 
evol~icionando y cornplement;íi~dase hacia la pes!.ión de !nc, reci!isys 
hidraíilicos. 

También es necesaria la colaboración y la coordinación entre 
organismos oficiales. En este sentido, el Instituto Nacional de 
Meteorología, a través del Centro Meteorológico Zona1 de Las Palmas, 
prevé la instalación de nlgunns estaciones automiticas que sería con- 
veniente incluir con un sistema autoindtico de inforn-inción hidroldgica e11 
la isla. 

Lo que llueve 

En los siguientes cuadros se dan las medias de precipitaciones de 
mayor interés para el gran pilblico. 



precipitación y su distribución espacial. Por lo tanto, las recomen- 
daciones van en la línea de las mejoras cualitativas. Entre ellas figuraría 
la progresiva creación de una red automáticaque soslaye los inconvenien- 
tes de observación en zonas despobladas y que permita la recogida de 
información a intervalos temporales inferiores al día, En esta línea existen 
precedentes en cuencas peninsulares donde los datos registrados son 
transmitidos en tiempo real. Estos puntos de observación forman parte del 
denominado Proyecto SAIH (Servicio Automático de Información 
Hidrológica) desarrollado por la Dirección General de Obras 
Hiclraúlicas, del MOPU, concebido inicialmente como un sistema de 
previsión de avenidas que permitiría tomar las decisiones a~lecuadas para 
aminorar sus efectos -desenibalses, evacuaciones, etcétera- y que ha ido 
evolucionando y complementándose hacia la gestión de los recursos 
hie12filic~s, 

También es necesaria la colaboración y la coordinación entre 
organismos oficiales. En este sentido, el Instituto Nacional de 
Meteorología, a través del Centro Meteorológico Zona1 de Las Palmas, 
prevé la instalación de algunas estaciones autom5ticas que sería con- 
..-, :,,+ ,,,, .-,,.,..., , : ,e  ,..-,. ,...+ ,..̂ .. A & : ,  r l , : . . C  ,,,,,.,. : , ' - f : l - , l *  ' 
VCLLLCULC ;IIL:~I;L LUU L L I L  X , ~ ~ ~ L L U  LLULUIILCLLILO CLC I I ILW LIJLLLLQII  I I I C L I U N ~ ~  en 
la isla. 

Lo que lliieve 

En los siguientes cuadros se dan las medias de precipitaciones de 
mayor interés para el gran público. 

Precipitación media 
Scrie intermual 1951-52/1985-86 (35 años) 

TOTAL o Mcd in 
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Periodo 1951-52 
a 1973-74 

n 

calculado por el 2 
método Thiessen. 

Periodo 1974-75 
a 1987-88 
calculado por 
plani~netrado de 
Isoyetas. 

Promedios: 
466,2 hin" 
300mm. 



Precipitación media en ciieiicas 

I N%e cuencas 

1. Entre Bco. Tenoya y Guiniguada 
2. Barranco Guiniguada 
3. Entre Bco. Guiniguada y Telde 
4. Bmanco Tcldc 
5. Entre Bco. Tclde y Guayadcque 
6. Barranco Guayadeque 
7. Entre Bco. Guayadeque y Tirajana 
8. Barranco Tirajana 
9. Entre Bco. Tirajana y Maspalomas 
10. Barranco Maspaloinas 
11, EntreBco. Maspalomas y Arguiniguín 
12. R-.rranco Arguiniguin 
13. Entre Bco. Arguiniguín y Mopán 
14. Barranco dc Mogiin 
15. Entre Bco. Mogán y La Aldca 
16. Barranco dc La Aldea 
17. Entrc Bco. La Aldca y Agaetc 
18. Barranco dc Agacte 
19. Entrc Bco. Agactc y Moya 
20. Barranco moya 
21. Entre Bco. Moya y Azuaje 
22. Barranco de Azuaje 
23. Entre Bco. Azuajc y Tcnoya 
24. Barranco lcnoya 

Total o media 

superficie Precipitaciones 

mm. 
264 
539 
293 
419 
214 
414 
174 
343 
134 
188 
100 
321 
144 
216 
183 
335 
321 
468 
310 
659 
460 
710 
3 17 
54ri 

Se ha determinado durante el SPA- 15, en el periodo 1970-1974, me- 
dianre balances diarios, que ei 75% de ia canticiaa ae iiuvia caída durante 
un año se evapotranspira, mediante evaporación directa y mediante 
transpiración de la cubierta vegetai, que el 16% forma escorrentía super- 
ficial y que el 19% restante se infiltra, 



Déjala correr ,, 

- 
m 

Cuando los barrancos corren la gente piensa que es una pena dejaslos O E 

llegar al mar, No se comprende que se pierda tanta agua. Sin embargo, E 
2 
E 

es muy díficil la construcción de más embalses de los que ya hay, Las 
cabeceras de las cuencas orientadris al Sur y al Oeste, de suelos relati- 3 

vamente impermeables y de grandes pendientes, están casi copadas por 
las grandes presas, Y en las zonas bajas de esas misinas cuencas no sólo E 

no es sencillo encontrar emplazamientos adecuados para nuevas cons- 
O 

trucciones sino que la escorrentía de las que habrían de beneficiarse n 

E 

resultan notablemente inferior, La zona norte, por SLI parte, está menos a 

2 

cubierta de embalses, pero la superior permeabilidad de su suelo obliga 
a ser muy selectivo en la elección de emplazamientos. 

3 

A las anteriores circunstancias debe aiíaclirse que el número de O 

aprovechamientos autorizados hace que apenas una pequeña parte de las 
precipitaciones discurra luego en esconentías naturales. 

El control administrativo sobre los aprovechnmientos es escaso, por 
si fuera poco. No se sabe, por ejemplo, si las obras autorizadas en las 
concesiones se han renlizado o no y, en SLI caso, si permanecen en 
explotación y si ésta se atiene a los tksminos de la autorizacihn. 

Ante semejante panoranla, la primera conclusián obligada del Avance 
del Plan I-Iidrológico de Gran Canaria es la de que puede llegarse al caos 
en el aprovechamiento de las aguas superficiales si no se toman medidas, 
entre las que figuran el rescate cle las concesiones no ejecutadas y otras 



entre las que figura una política que estimule y facilite el agrupamiento 
de diversos concesionarios en captaciones conjuntas de mayor rendi- 
miento. 

La poca fiabilidad de un inventario 

El  inventario exhaustivo de los aprovechamientos superficiales re- 
sulta obligado para un Plan Hidrológico que pretenda partir de la 
evaluación de los recursos disponibles y de las deinnndas de consumo de 
agua que genera la sociedad. El equipo redactor del Avance dispuso 
inicix el trabajo con la descripción de las concesiones realizadas por la 
Administración sin verificar sobre el terreno el estado de cada una. Ya se 
indicó que la falta de control administrativo impide saber si se han 

,, 

ejecutado las obras pertinentes y si estan en funcionamiento. Elinventario 
E 

realizado adolece, por tanto, de limitaciones, es meramente descriptivo 
de los expedientes existentes y quedamos a la espera de que se haga un 
inventario de canlpo, de elevado costo y dilatado plazo de ejecución, para i 
acceder aun conocimiento exacto de la situación actctoal. Dicho inventario j 
es imprescindible coino punto de arranque de las medidas que hayan de 
adoptarse. Sin olvidar, claro está, que los mecanismos de la Ley de Aguas a - 
hacen posible requerir de los beneficiarios de las concesiones esa inisn~a 

E 
información. O 

n 

Un inventario provisioiial - E 
a 

2 

n 

Con las limitaciones indicadas, que imponen determinadas reservas a ; 
la fehaciencia de los datos de que disponemos, abordamos la descripción $ 
sucinta de los aprovechamientos superficiales de Gran Canaria. 

I .- Aproveclzamientos y precipitaciones 
A 590 asciende el número de aprovechamientos autorizados en laisla, 

Les corresponde un caudal total de 1.123.139 11s aderivar y una capacidad 
de 86.695.256 1n3. En esta cifra se incluyen las grandes presas. 

La cuenca con mayor número de aprovechamientos es la del Barranco 
de La Aldea (73 aprovechamientos, el 12% del total), seguida de la del 
Guiniguada (67 aprovechamientos, el 11 %) y de la intercuenca entre los 
barrancos de Agaete y Moya (61 aprovechaníientos, el 10%). El resto de 
las cuencas e intercuencas no rebasa la decena de aprovechnmientos. 



]El mayor caudal autorizado a derivar lo registra la intercuenca entre 
los barrancos de Azuaje y Tenoya (632.526 I/s, 56% del total). 

~ r i  cuenca del Barranco de Arguineguín destaca eri volumen de obras 
de captación: 18.162.827 m' que suponen el 21% del total. Con la 
salvedad de que esta cantidad es muy inferior a la captación real de 
embalse ya que el voliiinen autorizado se refiere, generalmente, al que se 
permite derivar duran te un aíio. 

Los volúmenes mencionaclos son muy superiores alas lluvias. A escala 
insular, los caudales autorizaclos superan en 1.1 10.888 11s las precipi- 
taciones medias anuales, un 7 .5OO% en términos porcentuales. Hay, pues, 
una grave distorsión entre lo autorizado y lo realnlente aprovechable con 
casos realmente escandalosos corno el cle la intercuenca entre los barran- 
cos de Azuaje y Tenoya en que el exceso autorizado sobre las precipi- 
taciones alcanza iin 167.380%. 

m 
D 

O 

2.- Obras de alnmcenarnieizto 
n - - 
m 

El ~icrnero total dc obras de alimcenamiento es de 71 1 con una O 

E 

capacidad total de 14.239.855 1n3. S610 laintercuencaentrelos barrancos 
E 
2 
E 

de Agaete y Moya totaliza 193, el 27% de ellas. Las intercuencas Azuaje- 
Tenoya y Tenoya-Guiniguadacuentan con 91 obrx  cada una que supone 3 

el 26% del total. Laintercuenci~ Arguineguín-Mogh y las cuencas de los 
barrailcos de M o g h  y de Agaete no registran ning~ina obra inventariada. E 

O 

Por capacidad dc las obras destacrin 1:is in!ercuenccis Tenoya-Giiini- 
guada, con 3.350.023 rn3, el 24% del total, y la Agaete-Moya con 

n 

E - 

3.621.004 in' y el 18% del total. a 

2 

n n 

n 

3.- Grundes presas 
3 

Gran Canaria cuenca con 63 presas de una dturri de muro superior. a O 

los quince metros. con una capacidad total de 83,8 hm3. La mayor 
concentración de cmbalses la ofrecen las i~~tercuencas Azuaje-Tenoya y 
Agaete-Moya, con 9 embalses y 8 enibalses respectivamente, segiriclas 
del b a ~ ~ a n c o  de Guiniguada, con 7. 

Por capacidadde almacenainiento clestaca en este capítulo el Bmanco 
de A r g ~ ~ i n e g ~ ~ l n  que ac2ip-a el 60% &! tntaI c m  ~ ~ 1 s  d9.537.860 m3. Le 
siguen, muy  de lejos, el Bmanco de La Alden con 11.625.000 rn3 (9%) 
y el Barranco de Maspaloinas con 5.380.000 m3 (6%): la mayor capa- 
cidad de embalse se concentra en la zona suroeste de la isla. 



Las conclusiones 

Son pocas las concl~isiones que cabe extrner dadas las limitaciones del 
inventario, meramente descriptivo, que se incluye en el Avance y que 
acabamos de recoger en las Iheas anteriores y en las "fichas" elaboradas 
con sus datos para cada municipio. No obstante algunas de las posibles 
conclusiones se han adelantado ya, si bien conviene agruparlas aquípara 
mayor ~~tilidad de este libro resumen: 

1) Notable inadecuación en la mayoría de las cuencas entre los apro- 
vechamientos autorizados y las precipitaciones. Esta inadecuación 
aumenta debido a que sólo una pequeña parte de las aguas caidfns 
discurre en forma de escorrentías naturales. 
2) Bajo control administrativo de los aprovechamientos superficiales 
en aspectos tan elementales como el de la efectiva ejecución de las 
concesiones. Cabe insistir en que es te trabajo descansa sobre los apro- ! 
vecharnientos autorizados sin que ello signifique que estén ejecutados { - 
y en explotación ni que ésta se realice de acuerdo con las condiciones f 
de la a~itorización. E 

2 
E 3) Resulta imprescindible proceder al rescate de las concesiones que ; 

no se hayan ejecutado y a estiniular el agrupamiento de coiicesionarios i 
en captaciones comunes. Para ello es necesario conocer el estado real, 
sobreel terreno, de los aprovechamientos, bienmediante larealización E 
de un inventario de campo, trabajo de coste elevado y lrrga duraci6n, 
bien mediante el requerimiento a los concesionarios para que aporten 

- 

los datos, de acuerdo con los mecanismos que pal~aelloestablecelaLey $ 
de Aguas. n n n 

4) Son escasas las posibilidades de construcción de nuevos embalses. E 
5) Al no existir sistemas como el de Iris gavias, el aprovechamiento de ' 
los recursos superficiales mediante tomaderos obliga a conducir el 
agua a depósitos fuera del cauce. Se hace, pues, necesario facilitar la 
instalación de cond~icciones estableciendo las correspondientes ser- 
vidumbres de acueducto, mediante su declaración de utilidad pública. 
6) Para conseguir una mejor explotación de los recursos superficiales, 
se debe fomentar el agrupamiento delos particulares que capten dichos 
recursos dentro de una misma cuenca. 
7) Debe ser objetivo prioritLaio del Plan Hidrolcjgico la regulación 
integral de cuencas, entendida como recarga hasta el límite impuesto 
por la viabildiad económica. Este estudio debe contemplar, además, 



los riesgos de inundación y las acciones necesarias para paliarlos o 
eliminarlos. 
8) Se debe proteger y preservar la capacidad de embalse existente, el 
aprovechamiento del recurso y la calidad, al menos en aquellas áreas 
en las que el aprovechamiento de la escorrentía superficial es la fuente 
mayoritaria del recurso. 
9) En aquellas zonas de la isla en que ya se dispone de conocimientos 
básicos que indican la no conveniencia de realizar presas, pero donde 
existen recursos que pueden ser aprovechados, se debe incentivar el 
aprovechamiento mediante tomaderos realizados fundamentalmente 
por iniciativa privada, puesto que esta acción es previsiblemente 
imposible de realizar en su totalidad directamente por la Admi- 
nistración hidráulica. 

m 
D 

Las propuestas 

De lo expuesto en los puntos anteriores cabe concluir corno acciones 
a realizar: 

1.- Actualizar y perfeccionar el conociniiento de los elementos del 
balance: precipitación, evapotraiispiración, infiltración y escorrentía. 
2.- Realizar en cada cuenca hidrológica un estudio de regulación 
integral, que contemple: 

-Posible emplazamiento de presas, con indicación de su viabili- 
dad y del coste del metro cúbico embalsado. 

- Obras de aprovechamiento por tomaderos teniendo en cuenta 
los aprovechamientos ya concendidos. 

- Zonas de posible corrección de cuencas y de recarga. 
- Zonas con riesgo de inunclación. 

3.- Declarar caducaclas las concesiones de aprovechamiento que no 
estén ejecutadas conforme a lo autorizado en el título concesional. 
4.- Fomentar el agrupamiento de los particulares que capten recursos 
superficiales dentro de una misma cuenca y un mismo recinto de los 
definidos en la zonificación de la isla. 
< - T n r m n t i w ~ r  a1 a n v n * i , a ~ h a n ~ i a n t n  tnpdilintp tnnifirlprnc ciihvpnrin- J. A I I U V I ' L I  * M I  V I  'LLJI" Y V U I I C L I I I I V I I c V  & I I V U L C L I . C Y  L V I A ~ C I U V I V " )  "V." I .#AA--- 

nando económicamente a particulares en determinadas áreas espe- 
cíficas. 
6.- Declarar de utiliclacl plíblica a efectos de imposición de ser- 
vidumbre de acueducto las conducciones que enlacen los tomaderos 



con los depósitos. 
7.- En las concesiones de ocupación de cauces públicos se dará 
prioridad a aquellas solicitudes cuyo fin sea el uso público de los 
terrenos ocupados frente al uso privado, debiéndose imponer que en 
la documentación que acompañe a la solicitud figure un estudio de los 
efectos ecológicos que las obras solicitadas producirían. 
8.- Realizar las obras necesarias que solucionen los riesgos de 
inundación en aquellos puntos en que se ha detectado la existencia de 
los mismos, incluyéndolas en el Plan de Inversiones del Avance. 
9.- Establecer en las Ordenanzas las medidas necesarias encaminadas 
a proteger y preservar la capacidad existente de embalse, el apro- 
vechamiento del recurso y la calidad del mismo. 
10.- Se define como pequeño aprovechamiento de aguas pluviales a 

m 

aquel que capte el agua que no discurra por cauce público y se en- 
cuentre en predios propiedad del beneficiario. El volumen anual 
máximo no podrá exceder de 1.500 m3. n - 

= m 

11.- Elaborar un Plan Especial de Aprovechamiento de iííidos en 
cauces públicos, 

E 
2 
E 
= 



El "vaciado" continúa ,, - 

La isla de Gran Canaria, por decirlo de manera gráfica, continúa el 
O 

n - 
m 

ccvaciado" de sus aguas subterráneas. En el periodo 1970-73, periodo del 
estudio SPA- 15, se observó unaclara clistribución radial del flujo con una 

E 
2 
E 

zona de timbre de nivel freiítico inferior a 1.300. Junto a ello, había una 
zona entre Ingenio y el Macizo de Annirga con el nivel freático por debajo 
de la cota O que llegaba a la -50 al sur de Agüimes y en el tramo inferior 

- 
- 
0 
m 

E 
del Barranco de Arguinepuín. 

Pues bien: en el periodo 1978-198 1, que cubre el MAC-21, la zona 
O 

entre los 1.300 y los 1.400 es menor y bastante mayor la que queda bajo 
n 

E 

la cota O que ya abarca desde por encima del Barranco de G~iayadeque 
a 

hasta el Macizo de Amurga, donde se observan niveles EreAticos de -50. 
n n 

n 

Otros niicleos por debajo de O aparecen encima de Maspalomas y en el $ 
Barranco de MogSín. 

O 

El pedodo acmd -10s años posteriores a 1984, que son conremplaclos 
en este avance- confirma la tendencia: mayor reducción de la cota 1.300- 
1.400 y aumento considerable de la situada en menos 0, desde elBarranco 
de Jináinar hasta el Macizo de Amurga y, en general, en la parte baja de 
los barrancos entre Maspalomas y M o g h  

En resümen: e:;tre e! SIA=?5 y e! MAC-21 hay descensnc de nivel 
freático de 150 metros en la zona de Santa Cristina, que suponeti una 
media de 20 metros anuales, y del orden de los 100 en Fontanales. Tras 
el MAC-21, las mismas zonas continúan descendiendo a igual ritmo y 
aparecen otras nuevas con más de 50 metros en seis años: Tenteniguada, 



Telde, entre Telde y Valseq~iillo, por encima de Ingenio, la zona media 
del Barranco de Tirajana, Maspalomas y la parte alta del Barranco de 
Arguineguín. La observación del periodo actual permite constatar que es 
en Santa Cristina donde continúan los principales descensos. 

Paralelamente, disminuye la calidad de las aguas con el aumento pro- 
gresivo de contenidos de cloruros debido, fundamentalmente, a la 
intrusión marina. 

No hay inventario fiable de pozos 

Los recursos subterráneos constituyen la aportación mds importante 
para satisfacer la demanda grancanaria de agua. Es fundamental evaluar- 
los pero la operación no es tan sencilla como pudiera parecer. 

En primer lugar, no se dispone todavía de un inventario fidedigno del 
número de pozos y de galería en explotación y se desconocen las 
cantidades de agua extraídas. Los expedientes de autorización de aluin- 
bramientos no son una guía segura dado que, al igual que en el caso de 
los aprovechamientos superficiales, no hay seguridad de que el pozo o 
galería se haya ejecutado, de que esté en explotación o de que se respeten 
los términos de profiindidad y caudales autorizados. Pudiera ocurrir, 
además, que estén abandonados pozos que en su día estuvieron en 
explotación. En resumidas cuentas, no es ficil dar cifras exactas del 
volumen de extracción. 

Con las limitacionesreseñadas, ha podido establecerse la existencia en 
Gran Canaria de 2,362 puntos de captación de aguas de los que se han 
inferido, por diversos niktodos que no consignamos en este resumen del 
Avance, una extracción anual de ll2,8 hm3. 

Se trata, conviene insistir, de una inferencia realizada a partir de las 
325 captaciones de las que hay información por lo que ni el número de 
pozos o galerías ni los volúmenes de extracción deben considerarse ab- 
solutamente fidedignos. 

Sin embargn, es posible ponderar l a  estimación del voluinen de agua 
extraída contrastándola con la demanda total de agua de la isla. Así, 
sabemos que dicha demanda a n i d  está cifrada en 130 hm3, de los que 53 
van al consumo urbano y turístico, 75 al agrícola y 2 al industrial sin 
suministro de las redes urbanas. 

Para satisfacer esta demanda se cuenta con los siguientes caudales por 
procedencias: 



* Aguas superficiales 1 1 ,O hm3 
* Aguas potabilizadas 9,4 hm3 
* Aguas reutilizadas 2,6 hm3 
Vistos estos caudales, es preciso, para cubrir la demanda de los 130 

hm3, aportar 107 de aguas subterráneas. Recordemos que el SPA-15 
calculó las extracciones de aguas subterráneas en 131 hm3 y el MAC-21 
en 104. 

Las recargas 

Más importante que esa evaluación de la cantidad total de reservas es 
la estimación de la recarga que, disminuída en la descarga de agua 
subterránea al mar, supone un límite a la extracción anual. ,, 

Cen e! 1mreilta1-i~ redizadn d~ran te  e! MAC-21 y en la celehrxi6n del 
"Modelo matemático de siinulación del flujo subtemíneo en Gran $ 

n 

Canaria", realizado en junio de 198 1, se llegó a estimar la infiltración de 
agua de lluvia en 101,5 hm3/año y la infiltracibn por retorno de riego -las E 

E 
2 

aguas que vuelven al acuífero después de utilizadas en agricultura- en - 
22,2 h i~~~ /año .  I v r  otra parte, 1:: descurgu de a g m  a! ~ 2 . r  irse cifr6 eri 59,? 
hm3/año. - - 

A la vista, por lo tanto, de esta información cabe hacer la misma 
consideración que se ha hecho con los recursos superficiales: la necesidad 
de evaluar con mayor precisión el balance de la precipitación y, en 
generalyacota el valor de la infiltración inceranual y de la descarga de f 
agua subterránea al mar, porque, sin ir más lejos, la cifra dada de retorno 

n 

de riegos entre el 18% y un 26% de la recarga total estimada, hoy día debe 
de ser bastante menor por el cambio de métodos de riego que precisa- 2 
mente tratan de evitar esta pirdida por infiltracih, 

Las propuestas 

De lo expuesto en los puntos anteriores cabe concluir que se hace 
necesario: 

1 .-La realización de un estudio de los pariimetros hidrogeoiógicos mas 
importantes que debe culminar con la puesta operativa de un modelo 
matemático del flujo subterr4ne0, que permita la proyección de res~llta- 
dos ante distintas hipótesis de explotación. 

2.- La realización de un inventario de captaciones en el que se 



determinen, al menos, los volúmenes de extracción, energía consumida, 
niveles y calidad de agua. 

3,- La racionalización del níimero de a~itorizaciones de captación cle 
agua subterrhea mediante una campaña de comprobación del uso de las 
autorizaciones y del estado de las obras. 

4.- Potenciar el agrupamiento de captaciones mediante el uso de los 
instrumentos de la Ley de Aguas. 

5.- Como mediila cautelar y necesaria, declarar las áreas en las que 
existen indicios fundados para ello, zonas con riesgo de sobreexplotación 
de acuerdo con el artículo 48 de la Ley de Aguas. 

6.- Declarar como no objeto de concesión o de mantenimiento de 
caudales aquellas captaciones que hayan presentado o presenten un 
contenido en cloro en el aguaextrsiída superior a700 iniligramos por litro. , - 

7.- Imponer en todas ias captaciones ia instaiación de un contador- 
aforador volurnétrico y la obligatoriedad de enviar la informaciijn del $ 

- 

volumen extraído cada tres meses naturales. = m 
O 

E 8.- Definir determinadas zonas para favorecer la recarga del acuífero, 
2 

limitando en ellas la extrsicción de agua subterrhea. 
= E 

9.- Definir como pequeño aprovechamiento de agua subterránea o de [ 
naciente a los de autoconsumo cuyo volumen anual aprovechado no j 

0 

exceda de 150m3. m 

E 



Situación actual de las captaciones 

Agacte 
Agüimes 
Artenara 
Arucas 
Firgas 
Gáidar 
lngenio 
Mogán 
hlrnlrn 
L . A V J  U 

Las Palmas G.C 
S. Bartolomé 
S. Nicolás 
Sta. Brígida 
Sta. Lucía 
Guia 
Tejeda 
Telde 
Teror 
Valsequillo 
Valleseco 
San Mateo 

Expedientes Obras 
4utor. Caduc. Niilw Pozos Gnler. Sond. hlnna. Nacl. Exlst. Nlexlsl Aband.Electi 



Recursos no con venciondes 



El mar nos salva ,, 

Entre los recursos con que satisfacer la. demanda urbana y turística de 
agua adquiere cada día mayor importancia la obtenida por desalación de 
la marina. Existe, ademas, un número de plantas desaladoras de aguas 
salobres provenientes de pozos que se destinan principalmente a la 
agricultura. 

Las Palmas y Maspalomas tienen la mayor producción 

La producción mds importante de agua de mar desalada -o potabili- 
zada, como se dice habitualmente- se concentra en la ciudad de Las 
Palmas de Gran Canaria y en la zona turística de Maspalomas. 

El suministro de Las Palmas se distribuye por procedencias de la 
siguiente manera: 

Procedencia 

Captación propia 
Superficiales 
Coryras a terceres 

Desalada (LPA I+II) 
Totales 

% total 



La puesta en marcha de la potabilizadora LPA 111 perniitirá, en 
principio, reducir la producción de la LPA 1 y disminuir las compras hasta 
donde sea posible. La producción de LPA 111 se estima entre un mínimo 
anual de 10,5 millones de m3 y un máximo de 11,8. 

En Maspalomas el total de agua dis tribuída al cabo del año oscila entre 
los 11 y los 13 millones de m3, La distribución en 1988 fue como sigue: 

1 Procedencia 1 Cantidad (en millones de rn3) 1 
Plantas Maspalomas I+II 
Aguas Propias 
Compras 

Debe anotarse que la planta Maspalomas 11 entró en f~mcionainiento 
a finales de 1988 por lo que el grueso del agua ciesalacla. provino de la 1. 
A partir de 1989, la 11 aportará nxis agua reduciendo la cuantía de las 
compras y de las aportaciones de caudales propios. 

3 

16 potabilizadoras censadas - 
0 
m 

E 

Son 16 las plantas poiabilimdoras censridns, incluyendo las que estBn 
n 

en fase de construcción y la de La Aldea de San Nicolds, que está fuera 
de servicio. 

a 

2 

Hasta 1989 estan plenamente operativas 8 con una capacidad de 
producción de 54,600 m3/día y una producción anual estimada de $ 
13.613.000 m3. Esto supone un índice de utilización medio del 68,3 1%. 
De estaproducción, 498.000 m3 (3,7%) son destinados a usos industria- 
les suministrados por dos plantas con unacapacidad total de 1,500 rw/día. 
El 7,3 de la producción (1.000.000 de m3) va a parar a la agricultura 
producidos por una planta de 4.000 m3/día de capiicidacl. El resto de la 
producción es para el consumo urbano y turístico. 

Existe un convenio de colaboración entre el MOPU y la Consejería de 
Obras Públicas por el que en 1992 se dispondrá de 15 plantas con 
capacidad para 108.600 m3/dia y tina producción anual estimada de 
30.793.000 m3, lo que supone un índice medio de utilización del 77,68%. 
Esto se conseguirá con la puesta en marcha de las plantas de Guía 



(1.500m3/día y 460.000 de producción anual); de Arucas 1Vase (2.000 
m3/dia y 600.000 de producción anual); Telde 1Vase (5.000 m3/día y 
1.500.000 de producción anual) y Sureste lVase ,  con la misma 
producción de la primera fase de Telde, que suministrartí a Ingenio, 
Agiiimes y Santa Lucia. 

Las previsiones actuales del convenio finalizan en 1995 con la puesta 
en marcha de la 2Vase de las tres últimas potabilizadoras reseñadas por 
lo que la capacidad total ascendería a 120.600 m3/día y una producción 
estimada de 34.393.000 ni3. Es difícil saber en qué porcentaje estos 
caudales irán a sustituir a las aguas subterráneas y en qué medida va a 
poder disponerse de recursos de esta procedencia. 

Con todas las reservas debidas a la dificultad de concretar las cifras, 
puede estimarse que, en 1989,500.000personas delas 800.000residentes 
en la isla recibían agua procedente de potabilizadoras. Es decir, el 60%. 

D 

Si se incluyen las plantas previstas para los próximos años ese porcentaje 
podría elevarse al 80% de la población. 

n - - 
m 
O 

E 
E 
2 Las desalinizadoras de aguas salobres E - 
3 

El censo asciende a 22 plantas cuya producción se destina a uso 
- 

agrícola. La produccidn diaria alcanza los 28.lC)O m3 de los que 20.000 
son de la planta de electrodiálisis de EMALS A en Maspalomas destinada 
a consumo turístico. Las restantes, por lo tanto, tienen una prod~icción d 
pequeña. a E 

n - 



La depuración obligada ,, 

Dentro del capitulo de recursos no convencionales ocupa un lugar 
destacado en el plan de trabajo que se impuso el Avance del Plan 
Hidrológico el estudio de las Estaciones Depuradoras de Aguas Residua- 
les (EDAR en adelante). El plan establece que "las aguas residilales 
procedentes dei abastecimiento de ias pobiaciones han de ser depuradas, 
no sólo para su posible reutilización en usos agrícolas o de riego en zonas 
verdes y calles, sino también, y en caso de que no se reutilice, para su 
vertido a cauces o al mar". El estudio se inicia con un inventario de las 
EDAR existentes, de las que se encuentran en fase de construcción, ya 
aprobadas o en fase de aprobación. Asimismo se estudia la cobertura de 
laredvertiente para fijarla zona de influencia de las distintas depuradoras 
y estudiar la calidad del agua efluente y del agua depurada y, por tanto, 
del sistema de depuración existente o a establecer a fin de determinar el 
uso de las aguas ya depuradas. 

Un plan ambicioso 

El 5 de abril de 1974 f ~ ~ e  aprobado técnicamente por el Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo (MOPU) el Plan de Infiaestructma 
Hidraúlico-Sanitaria para la ejecución de alcantarillado, depuración de 
aguas residuales, abastecimiento y distribución de agua potable en la isla 
de Gran Canaria. Se fijó inicialmente una subvención a fondo perdido del 
65% de los costos definitivos de las obras. El Consejo de Ministros de 22 



de abril de 1977 amplió las subvenciones al 100%. 
Las obras del plan comenzaron en 1976. Entonces tuvieron mayor 

peso específico las correspondientes a abastecimiento y saneamiento 
dada la deficiente infraestructura de los municipios de la isla. 

La prirneraEDAR construida dentro de este plan fue la de Artennra. 
Las obras cornezaron el 11 de febrero de 1977 y concluyeron el 11 de 
febrero de 1978. En diciembre de 1980 se contrataron las EDAR de 
Firgas, San Mateo, Aldea de San Nicolás, Tejeda, Valsequillo, Santa 
Brígida, Santa Lucía, Valleseco y Tenteniguada. La no disposición por 
parte de los ayuntamientos de terrenos para ceder al MOPU hizo que se 
rescindiera la ejecución de las obras ya contrataclas correspondientes a 
Santa Brígida, SantaLucía, Valsec.uillo y Tenteniguada. Hoy día, debido 
al crecimiento deIapoblaci6n de s~is términos municipales, Santa Brígida 
y Valsequillo conectan sus aguas residuales a las redes de Las Palmas y ,, - 
Telde, respectivamente. E 

A finales de 1982 se contrataron las EDAR de Telde y un bloque O 

n - 

de cinco para Las Palmas a construir en Tenoya, Tamnraceite, Tafira, El = m 
O 

E 
Tosc6n y La Calzada, mientras que los colectores de Tafira y El Toscón S E 
vierten en Barranco Seco. = E 

El decreto 482/1985 de 6 de marzo traspasó las competencias en 3 

materia de obras hidraulicas a la Comunidad Canaria y las asume apartir 
- e - 

de entonces la Consejeria de Obras Públicas. 
m 

E 

En los años siguientes, principalmente en 1986, 1987 y 1988, el O 

Gobierno canario realiz6 la mayor inversión ya que no s61o contrató n 

E nueve EDAR sino que éstas, al corresponder a núcleos mayores o a la - 
a 

unión de varios nUcleos exigieron una elevación considerable de los 2 

n n 

presupuestos. Las EDAR contratadas en esos años fueron, por orden 0 

cronológico, las de Agaete, Arucas y Bañtlderos, Guía-GAIdar, Sureste, 3 
O 

El Tablero, Moya y Bmanco Seco II. 
Actualmente quedan algunos núcleos de población caentes de 

adecuado tratamiento: 
- Teror. En tramitación el pliego de bases, 
- Mogdn. En tramitación el pliego de bases. La EDAR 
correspondería al casco deMogiín. En la zona de playas existe 
una c~::strui?,a yvr PEX~Q cle M~gári ,  S.A. y LI?I V?T&UT~V 

submczTíno ejecutado por el MOPU, 
- Santa Lucía de Tiraj ana. No tiene. 
- Valleseco. No tiene. 



- San Bartolomé de Tirajana. La zona de playa está dotada de 
varias EDAR explotadas por ELMASA. El casco tiene 
pendiente de ejecuciónpor el Ayuntamiento una depuradora. 

- Juan Grande y Castillo del Romera1 tienen en servicio un 
emisario subnmino con estación dilaceradora. 

Cuadro de las EDAR de Gran Canaria 

Los datos recopilados por el avance pueden resumirse en el 
siguiente cuadro: 

Estaciones depuradoras de Gran Canaria 
- - 

Agacle 
Artenara 
N UCI'L,, 

Bañaderos 
Barranco Scco 1 
Barranco S eco 11 
El Tablcro 
Firgas 
Gando 
Guía-Gáldar 
Moya 
San Matco 
San Nicolás 
Sureste 
Tafira 
Tamaraceite 
Tejeda 
Telde 
Tenoya 

Totales 

Polilacióri 
cquivri1eiit.c 
habitnntcs 

5.000 
600 

20.!!00 
5.000 

100.000 
300.000 

3.000 
5.000 
5.000 

30.000 
5.000 
5.000 

10.000 
60.000 
6.600 

12.000 
1.500 

50.000 
6.000 

629.100 



Principales conclusiones del Avance 

1) Capacidad de depuración en Gran Canaria. 

El Padrón Municipal de 1986 fijaba la población de derecho de 
Gran Canariaen 633.179 habitantes. La población equivalente alas depu- 
radoras se cifraba en 629.100 habitantes. En otras palabras, la capacidad ' 
de depuración de aguas enGran Canariacubre al 96,3 1 %de supoblación. 
Esto no quiere decir que el casi 4% restante corresponda a nUcleos 
diseminados o de difícil acceso ya que podría darse el caso de plantas 
sobredimensionaclas junto a otras de baja capacidad, lo que distorsiona la 
media aritmética. Un análisis más detallado y centrado en las plantas de 
mayor envergadura nos permite afinar los resultados. 

A s í  tenemos que Ia poh1;ición de derecho de Lai. Palmas de lra.9 1 
E Canaria es de 349.423 habitantes y que la capacidad de las plantas de 

Barranco Seco 1 y 11 alcanza a los 400.000. Las de Tafira, Tenoya y 
m 

Tamaraceite es de 240.000. Hay un claro exceso de habitantes. Sin 
embargo, sólo   el de absorbe ya unos 50.000 a través del Polígono de 

E 

Jínainar y delexceso delcascorespecto d o s  50.000 de diseño de su planta E 
actual. Para corregir esta situación se tramitael correspondiente concurso $ - 
de ampliación, - 

0 m 

E Las plantas del Sureste, Guía-Gáldar y Arucas poseen dimensiona- 
mientos de 60.000, 30.000 y 20.000 habitantes respectivamente que se E 
ajustan sensiblemente a las poblaciones totales de derecho de sus zonas j 
de influencia. a 

2 

2)  Relacióv de caudales 

37.000 m~ldía es el horizonte de depuración en el térn-iino munici- 
pal de Las Palmas y ésta es la capacidad de Barranco Seco 11 que dejará 
en reserva la capacidad de Barranco Seco 1, 

En Telde el futuro lo garantiza la ampliación de laEDAR existente 
mientras que en A m a s  y Gáldar se consideran vilidos los caudales de 
diseño actuales, Lo mismo puede decirse de la del Sureste. Las restantes, 
por su pequeño tamaño y laestabilidad de sus poblaciones, no deben crear 
problemaalguno. A excepción deE1 Tablero y Tamaraceite, núcleos cuya 
clara expansión poblacional hay que tener en cuenta. 



3) El tamafio de las EDAR y los resultados totales. 

Partamos de los datos de las plantas de mayor tamaño: 

EDAR Hab. Ecpiv. Caudal real Consumo 
m3li1la Kwldía 

precisan de costosas infraestructuras de reutilización por lo que Csta se 
n 

relaciona directamente con el tamaño de la planta generadora de agua 
depurada. En conclusión, puede decirse que el 91,18% de los caudales a 2 
reutilizar proviene de sólo cinco EDAR. 

Barranco Seco 1 y 11 
Sureste 
Telde 
Guía-Gáldar 
Asucas 
Conjunto 5 Plantas 
Toda la isla 
Porcentaje 

4)  Plan de desalación 

La Consejería de Obras Públicas desarrolla un Plan de Desalación 
en el archipiélago con el apoyo del Gobierno central a traves del MOPU. 

n - - 
m 
O 

Es evidente que este es el conjunto más atractivo de cara a la 
2 

explotación, pero no hay que olvidar que debe depurarse tanto en los 
yeqüeEos czlmv eii !m gratldes nücleos. Yado , u v  y& se h:, redizad= !a 
agrupación de núcleos posibles, es evidente que las posibilidades de - 

atenuar los costos de explotación no vendrá por el dimensionarniento sino 
que habrti de encaminarse al estudio de alternativas de depuración de bajo 
coste y al consorcio de explotaciones. n 

Por otro lado, los caudales procedentes de las plantas pequeñas no f 

400.000 
60.000 
50.000 
30.000 
20,000 

560.000 
629,100 

89,02 

En los cinco niicleos base de la depuración ya se instaian, o instalarán en 
breve, plantas desaladoras cuya influencia es de gran importancia en los 
resultados de la depuración tanto por mejorar la calidad cle las aguas a 
reutilizar como por la racioiialización que int~oduce en la explotación del 
recurso. La desalación de las aguas adepusar permite ampliar los campos 

32.960 
5.000 
4.500 
1.650 
1.300 

45.410 
49.803 
91,10 

38.536 
3.624 
6.135 
3.602 
3.128 

55.025 
66.602 ,, - 
82,62 

O 



5)  La normativa. 

La normativa en la materia aparece muy dispersa y es escasa. No 
es fenómeno exclusivo de Canarias y sí una cuestión que habr5 de 
resolverse en breve plazo. 

6 )  Gestión de explotación de las EDAR 

Las plantas pequeñas, que conesponden en la mayoría de los casos 
a términos municipales con recursos económicos reducidos, tienen las 
mayores costes de explotación lo que hice que en ocasiones no entren en 
f~~ncionainiento y que si io hacen se manlengan operativas por breve 
tiempo. O n - 

Frente a este hecho figura la inversión realizada, que no debe des- 
E perdiciarse, y la necesidad medioambiental de depurar. Parece con- ; 

veniente, así, una gestión consorciada de estas plantas que canalice ; 
posibles subvenciones y los aspectos técnicos que requieran. La 
explotación mancomunada. de la totalidad de las plantas de la isla sería 
conveniente y todo apunta a. la necesidad de est~iblecer las bases de un 
Consorcio Insular que gestione todo lo reliicionado con las EDAR. O 

n 

E Los condicionainicntos de la depuracibil - 
a 

2 

n n 

El volumen de agua depurada procedente clel consumo urbiino en 
la actualidad se cifra en 6 hm3/aíío que representan el 16% clel volumen 2 
total. Pe.ro~ s t ~  110 ~ipf i i f i~2qv .p  ~ep~tbefect i~ :~~?~~:??e<?r~i~ve~hp+:~CL: :  1 &&e 
volumen. De hecho, para poderse utilizas -reutilizar- es necesaria In 
conexión de las redes de dcpurcidoras con las localizaciones del consumo 
y que además la calidad clel agua depiirada sea la adecunclíí, 

Larealidad es que, salvo utilizriciones pu~ítuales -en Las Pnlinas de 
E " ,  : . X1 1 , . -  , LIICL-G'LL~L~LI, LUIILL tuiísticii del Sur- no exis~en redes de 
reutilización f~~ncioriando. Por otro lado, otras nguas depuradas se vierten 
directamente al marporque la salinirlnclclel agua de entrac1:iinlpicle su uso, 

Existe un Plan de Rcutilización de aguas residuales ri nivel insular, 
elaborado por el Cabildo Insular de Gran Canaria en el que se conteinpla 
el aprovechamiento de los caudales depurados con fines agrícolas. 



La situación se puede resumir diciendo que: 
- Se producen grandes pérdidas en Iris redes de saneamiento y faltan 

acometidas domiciliarias. 
- Aunque existen 18 plantas realizadas y entregadas a los municipios 

para su explotación, la mayoría de éstos no disponen de los medios 
técnicos y económicos para llevarla a cabo. Como consecuencia, 
únicamente funcionaban en 1989 cinco plantas, aunque en la 
actualidad 11 han comenzado a hacerlo y siguen sin funcionar las 
7 restantes. 

- No existen redes de reutilización del aguaresidual parala agricultura 
salvo en la depuradora de Guía-Gáldar, estando actualmente en- 
cornendados su mantenimiento y explotación a una compañía 
privada. Se encuentra en fase de terminación la red correspondiente 
a parte de ia zona turística del Sur y previstas las de las plai~ia; del 
Sudeste y Telde, a medio plazo, y de Las Palmas de Gran Canaria, - d 
a largo plazo. 

La existencia de pozos negros significa un punto de contaminación del 
agua subterránea. Pero visto desde la perspectiva del aprovechamiento de 
recursos, saivo excepciones, los pozos negros constituyen un despiifarro 
grave si se tiene en cuenta el coste del agua de abastecimiento, en gran 
medida desalada. 

- De modo análogo, hay que considerar la reducción de las pérdidas 
en las redes de saneamiento, por lo que es conveniente plantear en 
las redes ainstalar larelación coste-beneficio del cambio de material 
en su ejecución con vistas a aminorarlas. 

n n 

- M6s grave aún es el hecho de que existan depuradoras sin funcionar, 1 
no sólo porque suponen una inversión inútil sino también porque a 
nadie se le puede escapar el impacto medioambiental que el vertido 
de agua residual provoca. Es necesario, por lo tanto, llegar a 
fórnlulas consorciales a nivel insular que minimicen los costos de 
la depuración y eviten el despilfarro de Lin volumen aprovechable, 
de menor coste que la extracción de agua subtcrránea. 
El aprovechamiento del agua residual implica la realización de una 

redde reritilización y de una capacidad de almacenamiento adecuado. Las 
depuradoras están localizadas en aquellos sitios que exije la red de 
saneamiento, que no tienen por qu6 que coincidir con los lugares de 
consumo. Se hace, por tanto, necesario plantear unarednueva para su uso, 
no compatible con otro, muchas veces con estaciones de bombeo que 



impulsen el agua a una cota suficiente para cubrir las áreas de consumo. 
Otro hecho a considerar es que el agua depurada se produce constante- 
mente, con puntas diarias pero uniformemente día a día, mientras que las 
necesidades de agua de cada cultivo y la práctica del siego no son así. Es 
de prever, por tanto, la capacidad de almacenamiento adecuada que 
contemple, además la distribución estaciona1 del consumo, llegando en 
caso necesario a la expropiación de depósitos notoriamente infrautili- 
zados. 

- Asimismo, la Ley de Aguas, al considerar el agua residual como 
recurso, cita expresamente, al hablar de la protección de las aguas 
y sus cauces, que los objetivos de esta protección se extienden en las 
Islas Canarias a la reutilización de las aguas (Artículo 56 1.b). 
Particularmente el Artículo 68.3 "...prohibe expresamente la 

N 

introducción y vertido a las redes de alcantarillado de sustancias o 
productos que dificulten la depmación o la reutilización de las - 

aguas...". Dado que ya existe conocimiento por parte de la 
E 

Administración tanto del uso de agua de mar en piscinas y en 
saneamientos de edificios urbanos, y consiguientemente su vertido 1 
a la red como agua residual, como incluso el vertido del agua de $ 
rechazo de plantas desaladoras a las redes de saneamiento, es ! 
necesario eliminar lo antes posible tales vertidos mediante una 
intervención directa en su detección y eliminación. O 

- Por último, la cultura del siego con agua depurada es distinta de la 
del riego con agua superficial o subterránea, por lo que una acción 
necesaria es la divulgación de información para una buena 
utilización del agua depurada. 

n 

3 
O 

De lo expuesto anteriorinente cabe concluir como acciones a 
realizar las siguientes: 

1.- Condicionar la instalación de plantas desaladoras de aguas 
saíobres en las zonas con riesgo de sdinizacion, a aqueiias captaciones 
qLle no presenten variación en el contenido en cloro, ni históricamente, 
ni en la actualidad, despuks de un ensayo de bombeo prolongado. 

2.- Arbitrar medidas transitorias que conduzcan progresivamente 
a la exclusiva utilización de aguas desaladas de mas para los usos de es- 
parcimiento y turístico. 



3.- Imponer que las plantas desaladoras que, de acuerdo con el 
artículo 89.3 de la Ley de Aguas, adquieran la condición de servicio 
público, tengan un coeficiente de utilización superior al 80%, salvo caso 
justificado. Se entiende por coeficiente de utilización el cociente entre las 
producciones real y nominal de la planta. 

4.- Fomentar y potencia la ejecución de acometidas domiciliarias 
alaredde saneamiento. Eneste sentido, debercíprohibirselaconstriicción 
de fosas sépticas en aquellos casos en que exista la posibilidad de conectar 
con una red de saneamiento. 

5.- Realizar las acciones necesarias para impulsar la creación de un 
Consorcio Insular de Aguas Depuradas que tenga como misión el 
f~~ncionamiento y mantenimiento de todas las estaciones depuradoras, 
impulse la reutilización y garantice el aprovechamiento de este recurso. ; 
Este cuñsoí-cio debe ieiiel su iiialí;o dentro del Consejo de Aguas de Gran 
Canaria. O 

n 

6.- Impulsa la instalación de redes de reutilización y depósitos de 2 E 

almacenamiento de las aguas residuales de las depuradoras en funciona- 
miento, teniendo en cuenta la calidad química del agua de entrada, E 

iiegancio en caso necesario a la expropiación de depósitos notoriamente $ 
infrautilizados. - e 

7.-Einprender actuaciones de inforinación y divulgación acercadel 
riego con agua depurada. O 

8.- Eliminar los vertidos de sustancias o productos que dificulten 
E 

la depuración o reutilización de las aguas a las redes de saneamiento, a 

mediante una intervención directa en su deteccicín y eliminación. n n 

3 
O 



Consumo 



El campo ya consume menos 

En este apartado conviene ir directamente al cuadro de cultivos y 
consumos para, a partir de distintos valores, desanollar el contenido del 
Avance del Plan 1-Iidrológico: 

De acuerdo con este cuadro, Gran Canaria. cuenta con una superficie 
regada de 11.124 hectheas con un consumo híclrico en año de pluvio- 
metría ineciia de 64,95 hm2. 

La agric~iltura redujo si1 consumo 

Lo primero que llama la atención, al cornparar los resultados del 



Avance con estudios anteriores, es el descenso del consumo y de la 
superficie cultivada. La comparación se establece en 1986 respecto a 
1972. Respecto al SPA-15 (1972-75) en 1986 la agricultura de regadío 
ha reducido en un 50% el consumo de agua mientras que la reducción de 
supelficie se estima en 2.800 hectáreas que representan sólo el 20% de la 
superficie cultivada en 1972. Las causas de esa reducción son las 
siguientes en cada cultivo: 

- P1atanera.- La superficie platanera desaparecida desde 1972 es de 
1.747 hectáreas, un 34% del total. Paralelamente, el consumo de agua 
bajó de representar el 57% del total agrícola en el SPA-15 a ser el 23% 
en 1986. Hay, pues, una pérdida de importancia de la platanera como 
consumidora pero ésta no es debido sólo a la clisniinución de superficie 
de cultivo sino a la mayor eficiencia del riego a consecuencia de la 

D 

intr~ci,ucci& & nuevas tec~~~lngi: is  y al ~.1~.vadn cincte d-1 :gil:!, que es 
lógico elemento de retracción. El consumo unitario de 1986 fue, como se $ 
recoge en el cuadro, de 9.937 m3/ha.: en 1972-75 alcanzaba los 15.465, 

E No obstante, llama la atención los altos porcentajes de supeificie que 
2 

continúan regindose a manta: el 22% en cota inferior a 150 metros y el 
AGUA m-w-on&ma r l m  ocr i  3 r i i r i m r i  r n f o  R1 r n j r n d n  (10  r i e c r n  ~ c t i  r l i r e r t r i i n ~ n t o  
7J /Y  Y V I  U l l U l l l l U  C C V  W O U I I 1 I L 7 L I i L I  V V C C I .  Y A I I I V L V U V  U V  I A V a \ /  V U L U  \LA1 V U L U I I A W I A L Y  

3 

relacionado con el tamaño medio de la explotación. El tamaño medio de - 
0 

las que seriegan a manta es de 0,5 ha, y de 2 has. el de las que han instalado 
otros sistemas. De lo que se deduce la existencia de problemas de 
descapitalización en las primeras relacionada directamente con la menor s 

E eficiencia del riego. - a 

Para la platanera cabe prever que la superficie cultivada mantendri su d 
n 

tendencia a disminuir, principalmente en las zonas marginales, Entre 
febrero de 1986 y febrero de 1989 hemos detectado una reducción 2 
próxima a las 90 has. sólo en la zona Norte. 

- ijortaiizas dc exportacián y JLi'orcs ai aire libre.- Se detecta una 
reducción de 1.589 que representa uriareducción del 45% de la superficie 
de estecultivo en 1986conrespecto a 1972. Ello es dcbiclo aque gran parte 
de esa superficie es ahora invernadero y a la introducción de híbriclos de 
mayor productividad que induce al abandono de tierras. 

E¡ consumo total del cultivo, evaluado en 35,3 hmi en 1972, pasó a ser 
de l8 , l  hm3 en 1986.1-Ia variado de forma proporcional a la reducción de 
superficie sin que se aprecie la reducción que debería corresponder al uso 
de riegos localizados. La mayor duración del ciclo procluctivo de los 
nuevos híbridos y el empeoramiento de la calidad del agua, que obliga a 



dosis mayores de siego para lavar los suelos, explican el hecho. 
Para el tomate y la berenjena, fundamentalmente, el porcentaje de 

superficie regada a surco es del 3355% (608 has.) por debajo de los 200 
metros y el 17,3% (9,7 has.) en cotas superiores. Sin embargo, a 
diferencia de la platanera, el elemento determinante de la utilización de 
uno u otro sistema no es el tamaño de la explotación sino la estsuctura de 
la propiedad de la tierra: la mayos parte de los terrenos regados a surco 
son de explotaciones en régimen de arrendamiento. 

En general, el estado de los sistemas de riego de los cultivos está lejos 
de ser óptimo en perjuicio de su eficiencia. La eficiencia más elevada se 
detectó en La Aldea de San Nicolás y debe relacionarse con la baja 
salinidad del agua de riego y con la mayor tradición o cultura de regadío. 

La introducción masiva de sistemas de cultivo bajo malla, con la ,, - 
nnno;mii;nnte r l;~n,;niiniAn rle l o  e x l o n n r ~ n i í i n  ;nrllir;rd o  iin m o . t r n r  n h n r r n  
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de agua que puede llegar a ser importante si se consigue mejorar el 
O n - 

mantenimiento de las instalaciones de riego y las técnicas de pro- = m 
O 

E 
gramación. S E 

- Hortalizas de exportación yflores de invernadero.- Hay un auge = E 

cíilisi&rab~e, ur&n del 6696, fifius 446 hZS, 2 1972, de las 3 

superficies bajo invernadero debido al auge del cultivo del pimiento y en - - e 

menor medida del tomate. m 

E 

Estos dos cultivos tienen un ciclo productivo mayor que el del pepino O 

-el principal cultivo de invernadero en 1972- por lo que sus consun~os n 

E unitarios son superiores a los de aquel año. El consumo total estimado en - 
a 

1986 es de 9,O hm3, 2 

n n 

En el Avance se ha considerado que toda la superficie se riega por 0 

goteo. 3 
O 

La variación más importante de superficie se produjo entre 1975 y 
1983 con unareduccion aproximada. de 1.000 has. manteniendose desde 
entonces la superficie ocupada entre aire libre e invernadero. Se observa, 
en general, una sustitución del pepino y el pimiento exigentes de agua de 
calidad, por el tomate. La introducción del cultivo bajo malla -sólo en La 
Aldea se han transformado 150 has. desde 1986- inducirá la disminución 
de consumo y la reducción de superficies. 

-Frutales leñosos.- Registran un aumento de 633 has. (99% respecto 
a 1972) que ha venido a ocupar en parte la superficie dejada por la 
platanera. El incremento se prod~ijo principalmente a inicios y mediados 
de los 80 favorecidos por la Administración interesada en sustituir la 



platanera por cultivos menos consumidores de agua. Los consumos 
totales -3,8 y 3,9 hm3 para 1972 y 1986 respectivamente- no ofrecen 
variaciones significativas ni el consumo de agua es tan elevado como se 
sospechaba. 

- Papas, hortalizas de plaza y otros herbáceos.- Han experimentado 
ligeras variaciones de superficie. La reducción del consumo se debe ala 
utilizacióndelriego por aspersión enpapas y hortalizas de plaza. Es difícil 
determinar en estos cultivos cuando se les puede considerar de regadío ya 
que, en muchos casos, sólo requieren riegos de apoyo según la 
pluviometría del año. Se ha producido una baja en la superficie dedicada 
a papas y un aumento de la destinada a hortalizas de plaza. La tendencia 
es a mantenerse en sus valores actuales. 

n 

Los iiliinicipios de San Bartolomé, Telde, Gdlclar y Santa Lucía con- ; 
sumen el 5 1 % del agua de riego en una superficie que supone el 39% del E 

2 
regadío total de la isla. De ellos, los tres sureños concentran el 61 % de los 

= 

cultivos de hortalizas y flores mientras que Gáldu tiene el 32% de las E 
plataneras. - - 

En Telde se ha detectado desde 1986 el abandono de importantes 
explotaciones agrarias. Las obras de la autovía de circunvalación y la 
presión urbanística afectan alas zonas de mayor riqueza agrícola, lo que 
producirdunadisminución importante de los consumos hídricos agrarios. i 

En la vertiente Norte de la isla -Las Palmas, Arucas, Moya, Fisgas, d 
Guía y Gbldar- el consumo es de 13,2 hm". En la vertiente Este -Telde, 
Ingenio, Agüimes y Santa Lucía- el consumo es de 16,7 hm3. Estas dos 2 
vertientes son las dos principies zonas de influencia, en s u  rota inferior 
a los 150 metros, de las futuras aguas depuradas provenientes de Las 
Palmas de Gran Canaria. 

En general, la principal zona consumidora de agua de riego está por 
debajo de esa cota de 150 metros con un consumo total que viene a 
sc,puner el 7 3%. 

Las propuestas 

1 .- Impulsar la reutilización del agua residual, creando una red en alta 
lue abarque la mayoría de superficie bajo riego. 



2.- Condicionar la utilización del agua depurada a unos módulos según 
cultivo. 

3.- Condicionar el uso de agua depurada a la superficie en cultivo o a 
cultivar. 

4.- Impulsa la creación de comunidades de regantes de aguas depu- 
radas por zonas de utilizacion. 

5.- Subvencionar la implantación de riego localizado en aquellas 
explotaciones que aún carecen de él. 

6.- Fijar como módulos de consumo por tipo de cultivos los siguientes: 
Plalanera: 

Desde Agaete hasta Arucas 9.000 rn3/ha./año 
Las Palmas de Gran Canaria y Telde 10.000 m3/ha./año 
Desde Ingenio a San Nicolás 13.500 m3/ha./año ,, 

D 
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San Nicolás de Tolentino 5.000 m3/ha./año O n 

Resto municipios 6.500 m3/ha./año 
- - 
m 
O - Hortaliza exportación. Invernadero. Malla: E 
2 

San Nicolás de Tolentino 4.500 m3/ha./año - E 

Resto íiiiiíiicipl~~ 6.000 m3/h:,./&? 3 

- Flor: - - 
0 

Invernadero 8.000 m3ka./año m 

8.500 m3/ha./año Aire libre O 

Frutal tropical: n 

E Agaete-Telde - a 

4.000 m3/ha./año Cota menor a 400 2 

n 

1.750 m3/ha./riño 
n 

Cota superior a 400 n 

Ingenio-San Nicol ás 3 O 

Edad menor a 2 años 3.500 m3/ha./año 
Edad entre 2 y S afios 5.500 m3ílna./año 
Edad mayor a 5 años 6.000 m3ka./año 

- Frutal templado: 
Agaete-Telde 

Cota menor a 400 3,500 m3/ha,/año 
Cota superior a 400 1.500 m3/ha.jaño 

Ingenio-San Nicolás 
Edad menor a 2 años 2.500 m3/ha./año 
Edad entre 2 y 5 años 3.500 m3/ha./año 
Edad mayor a 5 años m3/ha./año 



7.- Realizar un Plan Especial de Conducciones que defina aquellas que 
han de ser servicio público. 



Ayuntamientos sin recursos propios 2 

E 

La mayoría de los ayuntamientos carece de recursos propios de agua 
O 

n - 
m 

ya que, si bien éstos alcanzan un 34% del total del volumen necesario para O 

E 

el consumo de toda la Isla, este porcentaje se reduce a un 2% si pres- S E 
E cindimos de la proclucción industrial de agua en la capital, De estamanera 

se ven obligados a obtener el agua necesaria en el mercado y, por tanto, 3 

condicionados en el precio a la ley de oferta y demanda y sin control - O 
m 

efectivo sobre la calidad del agua. E 

Como quiera que el coste de adquisición del agua constituye la partida 
O 

más significativa y de mayor importancia del presupuesto de los servicios n 

E 

de abastecimiento de agua de la Isla y el mercado del agua presenta una a 

gran variedad de precios, según zonas y calidades, las tarifas de abasto n n 
n 

presentan una fuerte disparidad que sería aininoradn si los municipios 
dispusieran, como recurso propio, de1 agua necesaria para su suministro 

3 
O 

o la obtuvieran en las mismas condiciones de precio y calidad. En un 
estudio del cumplimiento de la nonnativa sanitaria en distintos abasteci- 
mientos de la Isla se ha puesto de manifiesto que el 3 1 % de los municipios 
suministran agua de calidad química inadecuacla. Por ello, respetando la 
autonomía de ios ayuntamientos y sin invadir ias con~petencias munici- 
pales, se debe impulsar la constitución de mai~commidades de mu- 
nicipios, consorcios o entidades análogas que einprenclan acciones 
encaminadas a obtener los recursos necesarios para el abastecimiento de 
agua en cantidad y calidad suficientes, otorgándose concesiones y 
prestando auxilios económicos para tal fin. 



Entre estas acciones, debe realiznrse, también, un estudio de la red de 
transporte en alta que garantice el suministro a todos los municipios desde 
puntos alternativos, aprovechando lo rniiximo posible la infraestructura 
existente, que sirve de base al establecimiento del servicio público de 
transporte de agua en la Isla. 

De entre los costes de los servicios municipales de agua destaca sobre 
todos los demis, como ya se dijo, el producido por la adquisición de agua 
yaquerepresentaentre un60 y un 85% del presupuesto. Es evidente, pues, 
que toda acción que permita su disminución adquiere una iinportancia 
relevante. 

En el estudio realizado sobre consumos urbanos se indica que la 
diferencia entre los volúmenes teóricamente suministrados y los fwt~ira- 
dos a los ~isunrios, es decir, las pérdidas, representan, a nivel insular, un 
34% del consumo bruto, variando segíin el n~unicipio entre un 6% y un 
50%, siendo eri los cle mayor consumo superior al 30%. Su cZisminuciOn 
hasta niveles aceptables, ademis de constituir un principio basico de 
buena gestión, permitiría un menor consumo de agua, de tal forma que 
el volumen corresponcliente a m a  reducción de las pérdidas hastaun 20% 
equivale al 21% del consumo neto de toda la Isla. Sin embargo, hay que 
tener encuentaque aveces se contabilizan como pGdidas consumos netos 
no controlados. Se hace, pues, necesario llevar a cabo en los distintos 
servicios municipales estudios y controles de sus instnlaciones que 
permitan deteminas las causas que producen pérdidas tan elevadas, 
definiendo las acciones a emprender para su reducción a niveles acepta- 
bles. Seriin los ayuntamientos los que lleven a cabo tales acciones, 

Lagarantia de suministro pasano sólo por disponer del agua necesaria, 
sino tanbién por tener la capacidad de depósitos suficientes pwa almace- 
nas el volumen de consumo correspondiente a un detem~inado periodo de 
tiempo que permita eludir el problema causado por un eventual fallo en 
el suministro en alta. Es un objetivo de la planii'icaci611 hidrológica 
conseguir que en todos los núcleos cle población de la Islri exista una 
garantía mínima en el abastecimiento. Para ello se fija un periodo de 
garantía de siete días. Ello quiere decir que se hace necesario disponer de 
depósitos capaces de almacenar el consumo de siete días en todos y cada 
uno de los núcleos que integran los distintos municipios. A la vista de los 
consumos netos en los mismos, bajo la hipótesis de unas pérdidas del 
20%, y teniendo en cuenta la población de los distintos municipios, se 
establece, a efectos de determinar la capacidad de garantizar el suminis- 



tro, una dotación bruta de 150 litros por habitante y día para poblaciones 
superiores a 60.000 habitantes (Las Palmas de Gran Canaria y Telde) y 
de 125 litros en el resto de los municipios, equivalentes a dotaciones netas 
de 120 y 100 litros, respectivamente. 

Por otm parte, y de acuerdo con el carsícter prioritario establecido en 
la Ley de Aguas para este tipo de consumo, se establece como m6dulo 
mínimo de abastecimiento de agua urbano el de 100 litros por habitante 
y día, en calidad adecuada a la normativa higiénico-sanitaria vigente. 

A continuación daremos un conjunto de "fichas" de cada municipio 
que recogen las principales características de sus respectivos servicios de 
agua, así como de las obras hidráulicas de interés general ubicadas en 
ellos. 



AGAETE 1 

-APROVECHAMIENTO V E  AGUAS SUPERFICIALES- 

NÚmm Caudal (11s) Volumen (m3) 

GRANDES PRESAS 



Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales (EDAR) 

O EDAR de Agaete 

Fue recibida provisionalmente el 23 de mayo de 1988. 
Equipos de obra civil en buen estado. 
Población afectada: 4.796 habitantes de Agaete, San Pedro, 

Vecindario y Puerto de Las Nieves. 
Caudal teórico: 500 m3/ día 
Caudal real: 400 m3/ día 
Presupuesto construcción: 65.000.000 pesetas. 

Consumo de agua urbano 

144.900 m3 es el volumen anual de agua utilizada. El 65% procede de 
dos pozos inunicipales y el 35% restante se obtiene de compras n terceros. 
La facturación anual asciende a 120.000 1n3, lo que supone unas pérdidas 
del 17% que ha de considerarse aceptable en compmación con las de otros 
municipios, El consumo municipal se estima en 1.000 m3. 

Las redes de distribucidn alcanzan a toda la población con una 
dotación brutaynetade 78 y 64litrosporhabitante y díarespectivamente, 
Las dos urbanizaciones de la zona se.autoabastecen pero es posible que 
soliciten pronto la conexión a la red. 

Los 7 clepósitos suman una capacidad global de 6.300 m3, que 
garantiza el suministro para 19 dias. 

El estado de la redes aceptable. El agua es tratada por goteo y de forma 
continua con hipoclorito sódico. 

335 225 

Aprobación: 26/02/88 



I APROVECHAMIENTO DE AGUAS SUPERFICIALES- 

Estaciones depuradoras de aguas residuales (EDAR) 

O EDAR del Siireste 

Terminación y puesta en marcha para agosto de 1989. 
Está prevista su f~ltura ampliación. 
Dnh1nn:Xn ncnntnrln. 
I u U l L l L l U l l  L L l C / b L U C L L L i  

Total 63.901 
Ingenio y Carrizal 21.244 
Agiiimes 13.606 
Vecindario 29.051 



Caudal teórico: 6.000 m3/día 
Ca~idal ac td :  no se puede determinar actualmente 
Presupuesto construcción: 358.000.000 pesetas 

Consumo de agua iirbaiio 

El volumen anual de agua utilizada es de 691.000 1n3. La práctica 
totalidad procede de compras a terceros: sólo un 0,2% procede de la 
participación municipal en una galería. De ese caudal se fac turaii 407.000 
m3, que suponen unas pérdidas del 41% justificadas, en parte, por los 
consumos municipales que ascienden a 16.551 n13. 

El abastecimiento alcanza al 100% de la población y las dotaciones 
brutas y netas por habitante y día son de 13 1 y 77 litros respectivamente. 
La gasantía de suministro se es tima en quince dias. Posee 8 depósitos con ! 
una capacidad de 17.400 m3. E 

La reddel casco es muy antigua y está siendo sustituida. 
O 

n - 
m 

La cloración del agua es continua y su calidad es deficiente. O 

E 
E 
2 

3 

- O m 

E 

O 

n 

# 

Tarifas de agua por bloques de m3de consumo (ptas.) 

Aprobación: 15/04/88 b 
n n 

n 

3 
O 

Entre 20-30 

210 

Entre 30-40 

300 

Hasta 10 m3 

108 

-t- de 40 

300 
1 

Entre 10-20 

125 



1 ARTENARA 1 

APROVECHAMIENTO DE AGUAS SUPERFICIALES- 
1 

OBRAS DE 
APROVECHAMIENTOS AUTORIZADOS ALMACENAMiENTO 
, 

GRANDES PRESAS 

N í m  

12 

Embalse 

Caudal (11s) Volumen (m3) 

6.250 4.573.365 

Candelaria 
El Vaquero 
Las Hoyas 
Lugarejos 
Los Pérez 

Capaciclad (m3) 



Estaciones Deeuradoras de Aguas Residudes (EDAR) 

O EDAR de Artenara 

La recepción definitiva de las obras se produjo el 21 de febrero de 
1978. Está parada y desde su terminación nunca ha funcionado acepta- 
blemente. Está en mal estado y precisa la reparación de todos sus 
elementos. 
Población afectada: 600 habitantes del núcleo de Artenara 
Caudal teórico: 150 m3/día 
Caudal real: 70 m3/dia 
Presupuesto construcción: 2.000.000 pesetas 

m 

Consumo de agua urbariu E 

O 

El volumen anual de aguas utilizadas es de 32.200 rn3. El 96% se 
n - 
m 
O 

adquiere de terceros y el 4% procede de recursos propios. La facturación E E 

se eleva a 30.200 m3 y no se habla de pérdidas ya que la diferencia de 2 
E 

2.000 m3 se explica como volumen almacenaclo. El consumo municipal 
se estima en 4.300 m3. 

3 

- 

La totalidad de la población está abastecida arazón de 78,5 litros por 0 
m 

E 

habitante y día. La garantía de suministro dada la csipacidad de almace- O 

narniento de sus 8 depósitos -4.030 m3- se estima en 49 días, 
n 

La diseminación de la población en pequeños núcleos y casas aisladas E 
a 

obliga a que la red tenga gran longitud y que no esté enterrada, 
n 

Las aguas se cloran quincenalmente, n 
n 

3 

Aprobación: 21/08/84 



ARUCAS 1 

-APROVECHAMIENTO DE AGUAS SUPERFICIALES- 

APROVECHAMIENTOS AtJTORIZADOS *iMACENAM,ENTO .a. . - -  

r . 

GRANDES PRESAS 



Plantas desalinizadoras de agua del mar 

Existe una en proyecto para uso urbano y con capacidad para 4.000 
m3/día y una producción anual de 1.200.000 m3. Tendrá uso urbano. 

Plantas desalinizadoras de agua salobre 

Existen tres, dos de ellas de osmósis inversa y la tercera de 
electrodiálisis. Las tres son de uso agrario. La de Hoya Cano (Bañaderos) 
produce 400 mViarios y la de Quintanilla, de electrodiilisis, 1.100 
m3/día. 

Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales (EDAR) 

U EDAR de Arucas O 

n - 
m 
O 

E 

Recepción provisional el 15 de noviembre de 1988. En manos del S E 

Ayuntamiento. Parada mientras se hacen las gestiones para contratar la E 

exploración y el mantenimiento. La obra civil y los equipos, en perfecto 3 

estado. No parece necesaria su ampliación a medio plazo. - O 
m 

E 

Población afectada: 19.891 habitantes de Arucas, Los Casti- O 

Ilos, Juan XXIII, Los Portales, Sanidad y n 

E 

Visvique. a 

Caudal teórico: 2.000 m3/día n n 

Caudal real: 1.300 m3/día 
n 

Presiipuesto construcción: 170.000.000 pesetas 3 
O 

0 EDAR de Bañaderos 

Entregada en agosto de 1988. Se realizan gestiones para contratar la 
explotación y el mantenimiento. Obra civil y eqwipos, en perfecto estado, 
aunque necesita una revisiOn generai. 'Tiene capacidad suficiente. La 
mayor parte del caudal proviene de la Estación de Bombeo situada en la 
Playa de Bañaderos. 



población afectada: 4.396 habitantes de Bañaderos, Cruz de 
Pineda y Trasmontaña. 

Capacidad teórica: 500 in3/día 
Caudal real: Difícil de determinar ya que las aguas 

residuales se vierten al mar por un 
aliviadero. Se puede estimar en 3-411 
segundo, de 200 a 345 m3/día. 

Presupuesto constr~icción: 54.000.000 pesetas 

Consumo de agua urbano 

El consumo bruto anual es de 1.560.000 m3 adquiridos mediante 
compras a terceros en su totalidad. La facturación arroja 786.000m3 en 
los que se inciuye ei consumo municipcii de 6i .500 m:; ias pérdicias son, 
por tanto, del 50%. 

El suministro alcanzala totalidadde lapoblación con dotaciones bruta 
y neta por habitante y día de 155 y 78 litros , respectivamente. 

Dispone de 13 depósitos con una capacidad de 65.600 n13 y garantía 
de suministro de 30 días. 

La red es extensa y compleja y su estado no es satisfwtorio. 
La calidad del agua no es alta. Cs1d.a 5 dísis es filtrada y dorada, 

Tarifas d e  agua por bloques de  m3 d e  consumo (ptas.) 

+ de 40 

324 

Aprobación: 1611 1/88 

Entre 30-40 

294 

Entre 20-30 

2 13 

Hasta 10 r1-3 

141 

Entre 10-20 

150 



1 Fl RGAS 

APROVECHAMIENTO DE AGUAS SUPERFICIALES- 

GRANDES PRESAS 

NÚnm Caudal (11s) Volumen (m3) 

Los Dolores 

Níimero 

8 

Capacidad (11s) 

205.800 



Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales (EDAR) 

O EDAR de Firgas 

Fue entregada el 30 de mayo de 1984 al Ayuntamiento. Sólo funcionó 
dos meses y no llegan actualmente caudales al ser desviados aguas arriba 
para algún aprovechamiento. La obra civil se encuentra en estado acepta- 
ble pero sería conveniente revisar los equipos elecaomecánicos. No se 
prevé ampliacion a corto plazo. 

Población afectada: 4.023 habitantes de los núcleos de Firgas, 
Buen Lugar, Cambalud, Casablanca, Los 
Uoiores, Paoiiia, Palmarete y Rosales. 

Caudal teórico: 750 m3/día 
Caudal real: 350 m3/día 
Presupuesto construcción: 48.000.000 pesetas 

Consumo de agua urbano 

Utiliza 324.500 m3 anuales procedentes de compras a terceros de los 
que 125.500 se facturan. Las pérdidas son del 45,9% y el consumo 
municipal es de 1.170 m3. Las cifras, en este caso, han de ser tomadas con 
absoluta reserva. 

El abastecimiento alcanza el 100% de la población con dotaciones 
brutas y netas de 113 y 61 litros por habitante y dia, respectivamente. 

Los 8 depósitos con que cuenta tienen capacidad para 2.800 m3 que 
garantizan el suministro de cuatro dfas. 

El agua es filtrada y clorada. 

1 Tarifas de agua por bloques de m3 de consumo (ptas.) 1 

Aprobación: 23/02/84 

+ de 40 

240 

Hasta 10 m3 ' Entre 10-20 ' Entre 20-30 ' Entre 30-40 

120 135 170 220 



1 GALDAR 1 

APROVECHAMIENTO DE AGUAS SUPERFICIALES- 

Número Capacidad (11s) + 
GRANDES PRESAS 

Los Berrazales 



Plantas desalinizadoras de agua del mar 

O Bocabarranco 

Tipo ósmosis inversa 
Capacidad 3 SO0 m3/día 
Uso urbano 
Estado operativo 
Producción anual 1.200.000 m3 
Coste producción 87 ptas/m3 
Puesta en marcha 1989 

P!ar,tas desa!ir,izad~ras de 8gua ss!sbre 2 

E 

Aparecen en el censo de que disponemos un total de 11 desalini- 
zadoras de agua salobre, Todas son de ósmosis inversa y de uso agrario. 

- 
m 
O 

E 

La de mayor producción llega alos 2.400 m3/día y las res tantes están entre 
los 400 y los 600 m3/dia. E 

3 

Estaciones Depuradoras de Aguas Residriales (EDAR) 
- O m 

E 

C1 EDAR de Guia-Galdar 

E 

El 15 de septiembre de 1988 secornenzóla tramitación para laentrega 
2 

de las obras a los ayuntamientos de Guía y de Giíldar. Se encuentra ; 
n 

provisionalmente parada y pendiente de un contrato de explotación E 
próximo a firmarse. Equipos en perfecto estado. No necesita ampliación 
de momento. 

Población afectada 
Gáldar: 15.415 habitantes de Gáldar y San Isidro 
Guíct: 8.óOO habitantes de Becerrii, Hoya Pineda, Guía, 

La Atalaya y San Juan 

Caudal teórico: 3.000 rn31día 
Caudal real: 1,650 m3/día 
Presiipuesto construcción: 196.000.000 pesetas 



Consiirno de agua urbano 

Se compran a terceros la totalidad de los 795.000 m3 utilizados en el 
año. La fidcturación asciende a 657.000 n13 que suponen unas pérdidas 
del 18 %. El consumo municipal, no totalmente controlado, se estima en 
ll3.000 m3. 

Esta abastecido el 95% de la población con dotaciones bruta y neta 
de 103 y 90 litros por habitante y día, respectivamente. 

La capacidad de los depósitos -existen nueve- es de 28,500 ni3 que 
garantizan el suministro durante 16 días. 

La red es muy compleja y el agua es tratada por cloración. 

Tarifas de agua por bloques de m3 de consumo (ptas.) 1 m 

Aprobación: 26/02/88 3 

- 
0 
m 

Hasta 10 1113 Entre 10-20 



APROVECHAMIENTO DE AGUAS SUPERFICIALES- 

GRANDES PRESAS 

Nímm Caudal (11s) Voliimen (m3) 

73.198 2,325.518 1 
Embalse 

El Conde 
Calabozo 
Las Garzas 
Barranco Hondo 
Valerón 
Hormiguero 
Mondragones 

Numero 

78 

Capacidad (m3) 

Capacidad (11s) 

947.140 



Plantas desalinizadoras de agua de mar 

Proyecto de planta para uso urbano con capacidad para 1.500 m3/día 
a poner en marcha en 1990. 

Consumo de agua urbano 

Los 569.000 m3 utilizados anualmente proceden en su totalidad de 
compras, aunque el Ayuntamiento posee un pozo, Se facturan 283.000m3 
que suponen pérdidas del 50% incluído el consumo municipal descontro- 
lado. El controlado asciende a 12.300 m3. 

El suministro alcanza al 100% de la población y las dotaciones bruta 
y fietg c ~ f i  & 120 y 60 litros por hahitante y día, respectivament~.. 

m 
D 

Los 7 depósitos de que dispone garantizan el suministro de 14 días con 
su capacidad global de 11.200 m3. 

n - - 
La red es muy antigua y de diámetro reducido. El agua se clora 

manualmente a diario. 
E 
2 

Tarifas de agua por bloques de m3 de consumo (ptas.) 

Aprobación: 13/03/89 
n 

3 

- 
0 
m 

E 

O 

n 

E 
a 

-t de 40 

270 

Hasta 10 m3 

135 

Entre 10-20 

165 

Entre 20-30 

200 

Entre 30-40 

245 



INGENIO 1 

Nímmm 1 Caudal (11s) l~olumen (m3 
1 I 

r APROVECHAMIENTO DE AGUAS SUPERFICIALES--( 

Plantas desalinizadoras de agua salobre 

Cuenta con la de Los Moriscos, de ósmosis inversa, con una capacidad 
para 200 m3/ día y uso agrario. 

Consumo de agua urbano 

Utiliza anualmente 847.810 m3 de los que el 13,5% procede de 
recursos propios. De ellos factura 672.147 m3 lo que supone unas pérdidas 
del 21 %, El consumo municipal controlado. es de 22.085 m3. 

Las redes abastecen al 99,8% de la población con dotaciones bruta y 
neta por habitante y día de 108 y 85 litros, respectivamente. 



Los 5 depósitos, con una capacidad total de 8.400 m3, aseguran el 
suministro para 4,5 días. 

La red está, en general, en buen estado. 
El agua es tratada por hipoclorito a medida que los depósitos se van 

llenando, 

Tarifas de agua por bloques de m3 de consumo (ptas.) 1 

Cuota fija de 778 pesetas Aprobación: 1/01/88 

Hasta 10 m3 

50 

Entre 10-20 

50 

Entre 20-30 

120 

Entre 30-40 

165 

+ de 40 

180 



1 LAS PALMAS DE G . C ~  

APROVECHAMIENTO DE AGUAS SUPERFICIALES 

GRANDES PRESAS 



Plantas desalinizadoras de agua de mar 

O Central Jinámar 
Tipo: compresión vapor 
Capacidad: 1.000 m3/día 
Uso: industrial 
Estado: construcción 

O Puerto de In Luz 

Tipo: comprensi6n vapor 
Capacidad: 
- - 

1.000 m3/día 
U so: industriai 
Estado: operativo 
Producción anual: 336.000 rn3 
Coste producción: 200 ptas,/m3 
Puesta en marcha: 1987-89 

O Las Palmas 1 (Jinhmar) 

Tipo: Multietapa flash 
Capacidad: 20.000 m3/día 
Uso: urbano 
Estado: operativo 
Producción anual: 4.800.000 m3 
Coste producción: 90 ptas/m3 
Puesta en marcha: 1970 

O Las Palmas 11 (Jinamar) 
Tipo: multietapa flash 
Capacidad: 1 8.000 m3/día 
Uso: urbano 
Estado: operativo 
Producción anual: 5.000.000 m3 
Coste producción: 117 ptas/m3 
Puesta en marcha: 1980 



O Las Palmas DI (Jinámar) 

Tipo: Ósmosis inversa 
Capacidad: 36.000 m3/día 
Uso: urbano 
Estado: operativo 
Coste de producción: 143 ptas/n13 

Plantas desalinizadoras de agua salobre 

Existe una de ósrnosis inversa que produce 50 n13 diarios con destino 
a la agricultura ,, 

D 

Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales (EDAR) O 

n - 
m 

O EDAR de Barranco Seco 1 
O 

E 
E 
2 

Lar ~ h r m  findizmm en 1967 y actiialmente la explota EMALSA. 
Deterioro en obra civil y en equipos, que se esthreparando. Los caudales 

3 

depurados se elevan al Fondillo para su reutilización. Dado el estado de 
- 
0 
m 

E 

la planta y las características de las aguas residuales del término, hubo de O 

reducirse el caudal a depurar de los 300 l/segundo previstos a los 150 11 
n 

segundo. Nula aportación debido a la falta de acometida domiciliaria y 
a E 

a la desviación del caudal a la depuradora de La Tornera. 
n 

100.000 habitantes Población afectada: n 
n 

Caudal teórico: 25.920 m3/día 3 O 

Caudal real: 12.960 m3/día 
nnn nnn nnn -i-n..Ln Presupuesto COI~S~UCC~SII ;  ~uu.uuu.uuu ~ G S G L ~ ~  

í3 EDAR de Tafira 

Larecepción definitiva se produjo e129 de agosto de 1988. Estiparada 
y no le iiega agua residuai. 
Población afectada: 4.505 habitantes de Tafira Alta, Tafira 

Baja y El Fondillo 
Caudal teórico: 720 m3/dia 
Caudal real: O rn3 
Presupuesto construcción: 75.000,000 pesetas 



O EDAR de Tamaraceite 

La recepción definitiva fue el 29 de agosto de 1988 y se hizo entrega 
al Ayuntamiento. Parada actualmente. 
Población prevista: 

Población afectada: 
Caudal teórico: 
Caudal real: 
Presupuesto construcción: 

O EDAR de Tenoya 

12.000 habitantes de Los Giles, Hoya 
Andrea, Los Frailes, Majadilla, Las Me- 
sas, Piletas, San Lorenzo, La Suerte, 
Tamaraceite, El Toscón y Almatriche, 
13.814 habitantes 
1.440 m3/día 
1 .O00 m3/día 
150.000.000 pesetas ,, - - 

E 

O 

n 

= 
m O 
- 

Recepción definitiva el 29 de agosto de 1988. Se hizo entrega al E 
2 

Ayuntamiento. Parada y está pendiente de que EMALSA la ponga en 
= E 

funcionamiento, Caudal afluente inferior al previsto debido a desvia- E 
ciones clandestinas paranego. Estado aceptable pero el equipo necesita i - 

revisión. Cargas puntuales de alta contaminación debido a una granja " E 

porcina cercana. El agua de Costa Ayala se eleva mediante una impulsión d 
que se inicia en las inmediaciones del Matadero Municipal. No se prevé & 
un gran aumento de población por lo que la planta tiene capacidad ! 
suficiente. 2 

n 

Población afectada: 4.014 habitantes de Tenoya, Casa Alaya y 
Costa Alaya 3 

O 

Caudal teórico: 720 m3/día 
Caudal real: 150 n13/día . 
Presupuesto coiistrucción: 75.000.000 pesetas 

O EDAR de Barranco Seco II 

En construcción 

Consumo de agua urbano 

El volumen bruto anual es de 21.500.000 m3 de los que 11.800.000 
(55%) proceden de recursos propios. Procedencia: 



Superficiales: 300.000 m3 
Subterráneos: 2.400.000 m3 
Potabilizadoras: 9.100.000 m3 

La facturación asciende a 15.000.000 m3 de los que 733.000 cones- 
ponden a consumo municipal. Las pérdidas se cifran, pues, en un 30%. 
Las dotaciones bruta y neta por habitante y día se pueden fiJar en 163 y 
114 litros, respectivamente. El suministro abarca al 99% de la población. 

La capacidad de los depósitos es de 220.100 m3. La complejidad de las 
redes y la independencia de los distintos abastecimientos no permiten 
establecer con carácter general una garantía que, no obstante, por pura 
operación matemática, se puede fijar en 3 3  días. 

El tratamiento de las aguas es óptimo. . 
D 

O 

- 
m 
0 

E 
E 
2 
E 

3 

Tarifas de agua por blaques de m3 de consumo (ptas.) 

Aprobación: 3 1/12/90 m 

Hasta 10 m3 

110 

Entre 20-30 

190 

Entre 10-20 

190 

Entre 30-40 

290 

+ de 40 

290 



1 MOGAN 1 

APROVECHAMIENTO DE AGUAS SUPERFICIALES- 

Capacidad (11s) 

0 

GRANDES PRESAS 

Salto del Perro 
El Mulato 



Plantas desalinizadoras de agua de mar 

* Barranco Balito 

Tipo: 
Capacidad: 
uso: 
Estado: 
Producción Anual: 
Coste Producción: 
Puesta en marcha: 

C1 Puerto Rico 

Tipo: 
Capacidad: 
uso: 
Estado: 
Producción anual: 
Puesta en marcha: 

ósmosis inversa 
200 m3/día 
turístico 
operativo 
65.000 m3 
250 ptasl m3 
1989 

Comprensión vapor 
3.400 m3 
turís tic0 
operativo 
550.000 m3 
1988 

Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales (EDAR) 

O EDAR de Mog5n 

El Pliego de Bases del concurso se aprobó el 20 de abril de 1987 
quedando pendiente de asignación presupuestaria y de la disponibilidad 
de los terrenos. 
Población prevista: 1.500 habitantes 
Caudal previsto: 150 m3/ día 

Consumo de agua urbano 
-- - 

El volumen bruto anual es de 318.500 m3. El 39% lo constituyen 
recursos propios, El consumo neto es de 276.400 m3 de lo que resultan 
unas pérdidas del 13%. El consumo municipal estimado alcanza los 
10.800 m3. 

Lared alcanza al 83 % aproximadamente de la población. Arguineguín 



y Playa de MogBn suman el 66% del consumo neto facturado. Las 
dotaciones bruta y neta de la población son 1 15 y 100 litros por habitante 
y día, respectivamente. 

Posee 10 depósitos con una capa'cidad total de 4.000 m3 que garantizan 
el suministro 5 días. 

La red ha sido repuesta recientemente, aunque existen problemas de 
presión en algunos puntos del casco. 

La cloración de las aguas es diaria. 

Consumo tiirístico 

Tarifas de agua por bloques de m3 de consumo (ptas.) 

El municipio cuenta con tres zonas turísticas que sori, por orden de 
importancia: Puerto Rico, con una población abastecida de 18.000 per- 
sonas; la zona comprendida entre Arguineguín y el propio Puerto Rico, 
con 9.000 y el Puerto de Mogin, con 1,500 habitantes, 

* El suministro de Puerto Rico corre a cargo de la misma urbanizadora 
que utiliza un volumen anual de 1.600.000 m3 de los que 1,170,000 m3 
(73%) proceden de compras a terceros; 1.065.000 rn3 de aguas subte- 
rráneas y 105.000 m3 procedentes de presas. Los 430.000 m3 restantes son 
de producción propia mediante potabilización, El volumen de agua fac- 
turada alcanza 1.277.000 m3 por lo que las pkrdidas se cifran en un 20%. 

La red suministra al 100% de Puerto Rico con unas dotaciones bruta 
y neta de 243 y 194 litros por habitante y día, respectivamente, 

Dispone de 6 depósitos con capacidad para 6.000 m3, 10 que supone la 
garantía de un día y medio. 

La red se encuentra en buen estado y el agua está sometida a 
tratamiento continuo de decantación, floculación, filtrado y cloración. 

* Aguas de ~&uineguin S.A. suministra la zona turística que va de 
Arguineguín a Puerto Rico. Utiliza anualmente 490.000 m3 procedentes 
de compras a terceros de caudales subterráneos. De este volumen vende 

Hasta 10 m3 

6% 

Entre 20-30 

05 

Entre 10-20 

n r  
12 

Entre 30-40 

100 

+ de 40 

100 



al Ayuntamiento de Mogán, para el abastecimiento de Arguineguín, 
50.000 m3 y factura 345.000 m3 por lo que las pérdidas son de 95.000 m3 
(19%). 

El suministro alcanza al 100% de la zona con dotaciones bruta y neta 
de 149 y 129 litros por habitante y día, respectivamente. 

La capacidad de deposito es de 1.100 m3 con lo que el servicio sólo 
permite la garantía de unas horas, si bien la proximidad de los pozos y su 
conexión exclusiva y directa a la red permite garantizar el suministro de 
forma permanente. 

La red de distribución presenta en algunos tramos problemas de poco 
diámetro que se traduce en alguna anomalía en el suministro. El agua es 
clorada diariamente. 

* En Puerto de Mogán la urbanizadora se hace cargo del suministro. 
Utiliza 59.400 m3 al año procedentes de compras de aguas subterráneas 
a terceros. De ellos se facturan 53.600, lo que indica pérdidas del 10%. 

Lared cubre al 100% de la población y las dotaciones bruta y neta son 
de 108 y 98 litros por habitante y día, respectivamente. 

La capacidad del único depósito de que dispone es de 700 m3 que 
permite una autonomía de suininistro de cinco días. La red se encuentra 
en buen estado y el agua es clorada continuamente. 

Tarifas de agua de consumo turístico 

Rige el principio de autofinanciaci6n del servicio, como en el caso de 
los suministros municipales. Sólo que, en el caso de concesionarias 
privadas, éstas tienen derecho al beneficio industrial establecido en las 
concesiones administrativas. 

Puerto Rico, S.A. presenta un sistema de tarifas que consiste en una 
cuota fija bimestral de 2.600 ptas. y una única tarifa de 274 ptas/m3. 

Aguas de Arguineguín, S.A. utilizael sistema de bloques de consumo 
ya que incluye alapoblaciónresidente. Haestablecido una cuota de 1.250 
ptas. bimestrales con tope en los 8 m3 y luego tarifas escalonadas: entre 
9 y 25 m3, 187 ptas/m3; entre 26 y 40,234 ptas,/m3 y para más de 40 m3, 
215 ptas/m3, 

Puerto de Mogán presenta una cuota fija de 1.000 ptas., con una tarifa 
única de 205 ptas. por m3. 

Considerando estas tres zonas turísticas conjuntamente con la de San 
Bartolomé de Tirajana, los consumos superiores a 40 m3, normales en 



zonas turísticas, tienen una tarifa media de 240 ptas.lm3 con una máxima 
en Puerto Rico (274 ptas.) y una mínima en Puerto de Mogán (205 ptas.). 



MOYA 

n - 

APROVECHAMIENTO DE AGUAS SUPERFICIALES- 

GRANDES PRESAS 
O 

Embalse Capacidad (m3) 

Cabo Verde 40.620 

Caiderillos 37.000 



Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales (EDAR) 

L7 EDAR de Moya 

La recepción provisional se produjo el 19 de agosto de 1988. Está 
parada y en perfecto estado. No se prevé incremento de caudal. 

Población afectada: 4.471 habitantes del casco de Moya, Cabo 
Verde, Carretería, Frontón, Lance y 
Trujillo 

Caudal teórico: 500 m3/día 
Caudal real: 3 80 m3/día 
Presupuesto c o ~ i ~ u ü ~ ~ i S i i ;  '75.OOV.000 pesetas m - 

D 

E 

Consumo de agua urbano 
E 

El volumen anual utilizado se cifra en 383,000 m3 de los que el 27% E 
2 
E procede de recursos propios. Factura 228.500 m3, por lo que las pérdidas 

son del 40% incluyéndose en ellas el consumo municipal. 3 

La red alcanza al 100% de la población con dotaciones bruta y neta de 
- O m 

132 y 79 litros por habitantes y día, respectivamente. La capacidad de los E 

7 depósitos disponibles es de 8.800m3 que garantizan 14 días de suminis- 
O 

tro. 
E - 

El agua es clorada dos veces en semana. a 

n n 

n 

Tarifas de agua por bloques de m3 de consumo (ptas.) 

Hasta 10 m3 

153 

3 O 

Entre 10-20 

163 

Entre 20-30 

173 

Entre 30-40 

175 

-t de 40 

175 



1 SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 1 



Plantas desalinizadoras de agua de mar 

O Juan Grande 

Tipo: 
Capacidad: 
uso: 
Estado: 
Producción anual: 
Puesta en marcha: 

O Las Burras 

Tipo: 
Capacidad: 
uso: 
Estado: 
Producción anual: 
Puesta en marcha: 

ósmosis inversa 
4.000 m3/día 
agrícola 
operativo 
1.000.000 m3 
1987-1989 

ósmosis inversa 
7.500 m3/día 
turístico 
operativo 
2.000.000 m3 
1988 

Plantas desalinizadoras de agua salobre 

EnMorro Besudo hay unadestinada al uso turístico con capacidad para 
20.000 m3/día 

Estaciones De~uradoras de Amas Residuales (EDAR) 

O EDAR de El Tablero 

La explotación por el Ayuntamiento comenzó en diciembre de 1988 
y funciona al 100% de su capacidad. De continuar el incremento de 
p0h!ucl6n ser6 ~.,eces:,t',a !u umpfiaciói, en l~nci6fi de !a demanda fit~rsi. 

Población afectada: 5.1 18 habitantes de El Tablero 
Caudal teórico: 300 m3/día 
Caudal real: 300 m3/día 
Presupuesto construcción: 38,000.000 pesetas 



Características del servicio municipal de aguas 

El abastecimiento comprende 17 núcleos diferentes e independientes. 
Los datos que siguen no incluyen la zona turística ni San Fernando de 
Maspalomas, abastecida por Eléctrica de Maspalomas, S .A. (ELMASA), 
concesionaria del servicio de la zona. 

Lared abas tece al 75% de lapoblación. Existen tres núcleos (Cercados 
de Araña, Agualatente y La Culata) que no poseen depósitos y el 
abastecimiento se realiza mediante cubas. 

El volumen anual de 745.000 m3 procede de compras a terceros. La 
facturación es de 550.000 m3 con pérdidas del 26% que incluyen el 
consumo municipal que no está controlado. 

Hay gran variación en lo que se refiere a garantía del suministro entre 
!os diferentes ~ G C ~ P Q S .  

N 

Las aguas son cloradas manualmente. 
O n - - 
m 
O 

Aprobación: 07/05/90 % 
E 

Consumo de agua turístico 
a 

n - 
n 

La zona turística de San Bartolomé, que va desde Bahía Feliz hasta $ 
Maspalomas es la más importante, con una población de 130.000 o 

p e r s a x s  
El suministro de agua -también el de electricidad- corre a cargo de 

Eléctrica de Maspalomas, S.A.(ELMASA) que utiliza al año 12.700.000 
m3 de los que 8.000.000 (63%) proceden de compras a terceros. Los 
restantes 4.700.000 m3 son de recursos propios: 4.200.000 de aguas 
a i i  h t ~ m i n ~ o r  x r  Wíl nnn nht~niilac nnr nntahilimrirín n ~ d n  que -1 agua u u v c u ~ ~ u i r u u u  J dvvrvvv vvbuiiruuu yur yurwuii-------- .  - ---- 
facturada asciende a los 10.650.000 m3 , las pérdidas se cifran en un 16%. 

El abastecimiento se extiende al 100% de la población con dotaciones 
bruta y neta de 268 y 224 litros por habitante y día, respectivamente. 

Dispone de 6 depósitos con unacapacidad global de 55.000 m3 , lo que 

8 
- 
0 
m 

E 

O 

Tarifas de agua por bloques de m3 de consumo (ptas.) 

+ de 40 

330 

Hasta 10 m3 

109 

Entre 10-20 

165 

Entre 20-30 

220 

Entre 30-40 

275 



permite autonoinía de suministro para dos días. 
Las redes se encuentran en buen estado y el agua es tratada 

Óptimamente. 

Tarifas. Aplica la siguiente tarifa: presenta una estructura escalonada en 
tres bloques de consumo bimestral progresivo: hasta 10 m3 , de 11 a 30 
m3 y superior a 30 m3 a 95, 115 y 200 pesetas/m3 , respectivamente. 



1 SAN NICOLAS DE TOLENTINO 1 

Plantas desalinizadoras de agua de mar 

O Playa de la Aldea 

Tipo: Comprensión vapor 
Capacidad: 250 m3/día 
Uso: urbano 
Estado: fuera de servicio 

Plantas desalinizadoras de agua salobre 

Existe una de uso ~irbano, de ósmosis inversa y con 200 m3 diarios de 
producción. 



Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales (EDAR) 

O EDAR de San Nicolás 

La recepción definitiva fue el 3 de enero de 1984 y se hizo entrega al 
Ayuntamiento quelaexplota acnialmentecon un funcionamiento acepta- 
ble, Dada la escasez de agua afluente, uno de los módulos funciona como 
depósito regulador del agua tratada que posteriormente se bombea a un 
equipo de riego. Está sobredimensionada sobre el caudal afluente y no se 
prevén incrementos importantes de las aguas aportadas. 

Población afectada: 6.745 habitantes del casco de San Nicolás, 
Los Espinos, Los Hoyos, La Marciega y 
i'ocodomán. 

Caudal teórico: 1 S00 m3/día 
Caudal actual: 600 m3/día 
Presupuesto construcción: 96.000.000 pesetas 

Consumo urbano 

El municipio utiliza 330.000 m3, de los que un 74% procede de 
recursos propios y el 26 restante, de compras a terceros. Los núcleos de 
Tasarte y Tasartico se suministran de recursos propios y el Valle de La 
Aldea, en sus dos terceras partes, Se distribuyen anualmente 307.500 m3 
y sefacturan265.300 m3, estimándose un consumo municipal de 53 1.000 
m3. Ello representa unas pérdidas del 7% en alta y un 20% en total. 

El suministro alcanza al 73% de la población, variando entre el 57% 
en Tasarte y un 75% en el niícleo de El Valle. Las dotaciones bruta y neta 
se cifran en unos 149 y 120 litros habitanteldia, respectivamente. La 
capacidad de depósitos se estima en 5.685 m3, siendo de 4.900 m3 en El 
Valle, 710 en Tasarte y 75 en Tasartico, lo que da lugar a unas garantías 
de 7,14 y 12 días respectivamente. El número de depósitos es de nueve. 

En la situación de la red destaca el mal estado de la tubería alimenta- 
dora del depósito número 1 de El Valle, que avanza desde la presa de 
Caideros de la Niña y de la que, partiendo de este depósito, abastece a 
parte de El Valle. 



Tarifas de agua por bloques de m3 de consumo (ptas.) 

Hasta 10 m3 

80 

Entre 10-20 

113 

Entre 20-30 

175 

Entre 30-40 

250 

+ de 40 

250 



SANTA BRIGIDA 

-A?ROVECHAM!ENTO DE AGUAS SUPERFICIALES- 

GRANDES PRESAS 

Númei.o 

34 

Capacidad (m3) 

Caudal (11s) 

13.885 

Volumen (m3) 

2.237.168 

Número 

3 3 

Capacidad (11s) 

294.000 



Consumo de agua urbano 

De los 728.000 m3 adquiridos anualmente, se facturan 529.000 resul- 
tando unas pérdidas del 27%. Sólo se abastece al 67% de la población ya 
que el resto es abastecido por EMALSA, la empresa municipal de Las 
Palmas de Gran Canaria, La dotación bruta es de 157 litros por habitante 
y día y la neta de 114. El consumo municipal no controlado se incluye en 
las pérdidas. 

La red de distribución es de gran longitud y muy ramificada. Destaca 
el mal estado de la conducción que conecta La Veguetilla y Vista Alegre 
con El Gamonal. 

Con la capacidad de sus 7 depósitos -22.400 m3- la garantía de 
suministro es de 15 días. 

Las aguas son sometidas a cioración por goteo. 

Tarifas de agua por bloques de m3 de consumo (ptas.) 1 

Aprobacibn: 08/08/90 

Hasta 10 m3 

145 

Entre 10-20 

160 

Entre 20-30 

160 

Entre 30-40 

210 

+ de 40 

210 



SANTA LUClA DE TIRAJANA 1 

APROVECHAMIENTO DE AGUAS SUPERFlClALES- 

GRANDES PRESAS 



Plantas desalinizadoras de agua salobre 

Hay tres de ósmosis inversa y de uso agrario. La de mayor producción 
es la de Pozo San Antonio con 850 rn3 diarios. 

Consumo de agua urbano 

Los 1.544.000 m3 utilizados proceden de compras a terceros. Se 
facturan 850.000, por lo que las pérdidas alcanzan el 45%. E1 consumo 
municipal parcialmente controlado se eleva a 80.500 m3, incluyéndose el 

+ - 
resto no controlado en las pérdidas. 

La distribución alcanza al 100% de la población con dotaciones bruta 
y neta de 132 y 73 litros por habitante y día, respectivamente. 

La capacidad de los 8 depósitos municipales es de 25.000 m', io que i: 
da lugar a una autonomía de 11 días. 

E 

O 

La red, en general, es nueva y las aguas son tratadas a diario con 
hipoclorito sódico y son sometidas a análisis de cloro residual. Además, °j E 

se les hace un anilisis normal mensual y trece análisis minimos mensua- 
E 

les. 
3 

- 
0 
m 

E 

O 

n 

E 
a 

n n 

n 

Tarifas de agua por bloques de m3 de consumo (ptas.) 

Aprobación: 01/01/88 O E 

+ de 40 

276 

Entre 30-40 

245 

Entre 20-30 

205 

Hasta 10 m3 

112 

Entre 10-20 

147 



1 TEJEDA 1 

-APROVECHAMIENTO DE AGUAS SUPERFICIALES7 

GRANDES PRESAS 

Nímu 

72 

Caudal (11s) 

6.755 

Volumen (m3) 

13.090.320 

Níimero 

6 

Capacidad (11s) 

32.400 



Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales (EDAR) 

O EDAR de Tejeda 

Recepción definitiva el 22 de noviembre de 1983. Entregada al 
Ayuntamiento y está parada. El agua se desvía a un depósito sin trata- 
miento alguno y no se prevén aportaciones de agua. 

Población afectada: 1.276 habitantes de Tejeda, La 
Degollada, Lomo Los Santos, El 
Rincón, El Toscón y Las Crucitas. 

Caudal teórico: 225 m3/día 
Caudal real: 100 d/día 
Presupuesto construcción: 15.000.000 pesetas 

Consumo de agua urbano 

Utiliza anualmente 105.000 m3 de los que el 14% son recursos propios 
supf ic ia !~ .~  y -1 86% restante comprar a wriar heredades. E! VO!U~YR 

facturado se cifra en 85.000 m3 que incluyen los 12.000 m3 de consumo 
municipal. Las pérdidas son, por lo tanto, del 19%. 

Abastece al 100% de la población, con dotaciones bruta y neta de 80 
y 65 litros por habitante y día, respectivamente. 

Los depósitos municipales tienen una capacidad útil de 8.000 m3 que 
garantizan el suministro durante 34 días. 

Las aguas son tratadas semanalmente con hipoclorito. 
La red, construida toda ella en hierro galvanizado, es extensa (50 Km. 

de longitud). 

Tarifas de agua por bloques de m3 de consumo (ptas.) 

Hasta 10 m3 

83 

Entre 10-20 

125 

Entre 20-30 

140 

Entre 30-40 

145 

+ de 40 

190 



1 TELDE 1 

APROVECHAMIENTO DE AGUAS SUPERFICIALES- 

Numero Capacidad (11s) + N í m m  

GRA?![?ES PRESAS 

Caudal (11s) Volumen (m3) 



Plantas desalinizadoras de agua de mar 

O Gando 
Tipo: ósmosis inversa 
Capacidad: 500 m3/día 
Uso: indiistrial 
Estado: operativo 
Producción anual: 162.000 m3 

Existe el proyecto de una segunda con estas características principales 
paraunacapacidadde 10.000m3/día (3.000.000m3 al año), deusourbano 
y puesta en marcha en 1990. 

m 

Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales (EDAR) 
O 

O EDAR de Gando 
E 
E 

Las obras finalizaron el 3 1 de diciembre de 1988. Buen estado debido S 
E 

a la vigilancia del Servicio Hidraúllco. A la espera de la recepción pro- 
visional. 

3 

Población afectada: 2.557 habitantes correspondientes a El 
- 
0 m 

E 

Goro, Ojos de Garza y Gando. O 

Caudal teórico: 500 m3/día n 

Caudal real: 200-225 n13/día E 
a 

Presupuesto construcción: 70.000.000 pesetas 
n n 

O EDAR de Telde 3 
O 

Reqcllín defini_tiva e! 10 de &ri! de 1987. Em-~güUa U! Ayünta- 
miento. El mantenimiento y explotación lo lleva la empresa "Aguas 
Filtradas". Buen estado y necesidad de ampliación urgente. Está al límite 
de su capacidad con la aportación de los 48.002 habitantes de Telde ya 
que los 17.661 de Jinámar evacúan residuales a traves del emisario 
.whnlaino de E~cubmanco (Emancu de Teliiej. La infraestructura 
dispuesta está preparada para que las aguas de Jinámar lleguen a la planta. 
Las aguas de Jinámar (casco y polígono), La Garita, Melenara, Salinetas, 
Las Huesas, Playa del Hombre y El Calero llegan por medio de once 
estaciones de bombeo situadas en el Barranco de Las Goteras, Barranco 



de Telde, La Garita(3), Melenara, Las Huesas, La Montañeta, Salinetas, 
Playa del I-Iombre (2). Con las nuevas redes de alcantarillado se prevé la 
incorporación de las aguas de Valsequillo, El Reventón, La Atalaya, parte 
de Tafira y Marzagán, por lo que se proyecta una ampliación futura para 
100.000 habitantes. 
Población prevista del proyecto: 50.000 habitantes 
Caudal teórico: 5.000 m3/día 
Caudal real: 4.500 m3/día 

Consumo de agua urbano 

El volumen anual se eleva a 5.565.000 m3 procedentes de compras a 
terceros, Se facturan 2.525.000 rn3 que, unidos ala estimación del consu- 
mo municipal de 500.000 m3, suponen unas pérdidas del 46%. 

Las redes atienden al 98% de la población con dotaciones bruta y neta 
de 204 y de 11 1 litros por habitante y día, respectivamente. 

Dispone el servicio de 25 dep6sitos con 43,600 m3 de capacidad total 
que garantizan 6 días de suministro autónomo. 

Laredes bastante compleja y tieneunaextención aproximada alos 150 
kil6me tros. 

El agua es dorada a diario. 

Tarifas de agua por bloques d e  m3 d e  consumo (ptas.) 

Cuota fija de 500 pesetas Aprobación 20/07/8 8 

+ de 40 

350 

Entre 30-40 

260 

Entre 20-30 

170 

Hasta 10 m3 

73 

Entre 10-20 

105 





Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales (EDAR) 

O EDAR de Teror 

El  de2 de febrero de 1983 se autorizó al MOPU adesglosar un conjun- 
to de depuradoras para su tramitación independiente. Entre ellas figuraba 
la de Teror. La falta de disponibilidad de terrenos paralizó el expedien- 
te. Con fechade 5 de agosto de 1987 el Ayuntamiento solicitó laconstruc- 
ción y el 10 de octubre del mismo año comunicó al Servicio Hidraúlico 
la disponibilidad de los terrenos que reiteró en 1988 y 1989. Podría recibir 
aguas de Valleseco. 
Población prevista: 10.000 habitantes 
Caudal previsto: 1 .O00 m3 /día ,, 

D 

Consumo de agua urbano 

Los 443.000 m3 que utiliza anualmente proceden de compras a 
terceros. De ellos se facturan 275.500 por lo que las pérdidas, que 
incluyen el consumo municipal, son del 38%. 

Abastece al 100% de la población con dotaciones bruta y neta de 110 
y 69 litros por habitante y día, respectivamente. 

La capacidaddelos 15 depósitos municipales -15.000 m3- supone una 
garantía de 20 días. 

La red no está en buen estado y es antigua. 
La cloración se realiza diariamente. 

n 
0 

3 
O Tarifas de agua por bloques de  m3 de consumo (ptas.) 

Anrnh~cinn 1 ilíI818A --r------- -- . 

Hasta 10 m3 

115 
* 

Entre 10-20 

130 

+ de 40 

185 

Entre 20-30 

145 

pp 

Entre 30-40 

165 



VALLESECO 1 

APROVECHAMIENTO DE AGUAS SUPERFICIALES- 

~ ~ i m c i n  Cainclal (lis) Volumen (m3) Niímero Capacidad (11s) *m1 
Consiirno de agua urbano 

Utiliza a1 año 152.500 m3 de los que 46.300 (30%) proceden de recur- 
sos propios subterráneos y el 70% restante de compras a terceros. La 
facturación de 135.300 m3 indica pérdidas del 11%, incluyéndose el 
consumo municipal, Este dato último hay que aceptarlo conreservas pues 
el volumen de aguas adquiridas no está totalmente controlado. 

La distrib~~ción alcanza aproximadamente al 95% de la población. Las 
dotaciones bruta y neta son de 104 y 93 litros, respectivamente, por 
habitante y día. 

Los 4 depósitos municipales garantizan el suministro autónomo 



durante 12 días con sus 4.400 m3. 
La cloración se realiza diariamente por goteo. 
La red presenta en algunos tramos problemas de presión. 

Aprobación: 26/02/8 8 

Tarifas de agua por bloques de m3de consumo (pts.) 

Hasta 10 m3 

106 

Entre 30-40 

145 

Entre 10-20 

115 

+ de 40 

145 

Entre 20-30 

130 



-APROVECHAMIENTO DE AGUAS SUPERFICIALES- 

Ni'rmero Caudal (11s) Volumen (m3) Número Capacidad (11s) 

1.262.982 

GRANDES PRESAS 



Consumo de agua urbano 

El volumen anual utilizado es de 361.500 m3 comprados a terceros. De 
ellos factura 209.600 por lo que resultan unas pérdidas del 42%. El 
consumo municipal no se controla y se incluye en las pérdidas. 

Abastece al 98% de la población con dotaciones bruta y neta por 
habitante y día de 164 y 95 litros, respectivamente. 

Los 2.380 m3 de capacidad que suman los 7 depósitos municipales 
garantizan 4 días de suministro. 

La red actual es deficiente y con graves problemas de presión. 
La cloración de las aguas es continua. 

Tarifas de agua por bloques de m3de consumo (pts.) 

+ de 40 

290 

Cuota fija de 500 pesetas Aprobación: 1111 1/88 

Entre 30-40 

240 

Entre 20-30 

190 

Hasta 10 m3 

100 

Entre 10-20 

100 



-APROVECHAMIENTO DE AGUAS SUPERFICIALES7 

GRANDES PRESAS 



Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales (EDAR) 

O EDAR de San Mateo 

El 3 de enero de 1984 tuvo lugar la recepción definitiva y se hizo 
entrega de la planta a l  Ayuntamiento. Se encuentra parada desde su 
terminación y ha funcionado como depósito de sedimentación de las 
aguas que llegaban. El caudal máximo de aportación no supera los 400 
m3/día. La escasez de caudal obligó a ejecutar obras para dividir la 
capacidad de la planta ajustándola mejor a las aportaciones reales. 

Población afectada: 3.207 habitantes del casco de San Mateo y 
de La Lechucilla 
rl c* Caudai teóríco: / XJ m3ídía 

Caudal actual: 173 m3/día 
Presupuesto construcción: 48.000.000 pesetas 

Consumo de agua urbano 

El volumen anual manejado es de 38 1,000 m3 de los que 8.000 m3 (2%) 
proceden de recursos propios. Factura 244.000 m3, estimándose el 
consumo municipal en 10.500 m3. Las pérdidas son, por lo tanto, del 
16%. 

La red alcanza al 98% de la población y las dotaciones bruta y neta 
son de 146 y 93 litros por habitante y día, respectivamente. 

La capacidad de los 10 depósitos municipales suma una capacidad de 
1.900 ni3 que garantizan el suministro de 3 días. 

La red es antigua y su estado no es bueno. 
Las aguas son doradas manualmente. 

Tarifas de agua por bloques de m3de consumo (pts.) 

E ü m  10 ri? 

118 

Aprobación: 11/10/89 

Eme  10-20 

140 

E m e  20-3U 

163 

Entre 30-40 

190 

i dz 40 

205 



PROPUESTAS A MUNICIPIOS 

Primero. Impulsar la. constitución de mancomunidades de municipios, 
consorcios o entidades análogas para la adquisición y gestión 
del agua necesaria para el abastecimiento en alta, otorgándose E 
concesiones y prestando auxilios para dicho fin. 2 

E 
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condicionando la cuantía de la concesión de auxilios y sub- 
venciones en infraestructura hidráulica al grado de bondad de 
dicha gestión. O 

Tercero. Impulsar en cada municipio la realización de un estudio 
detallado que permita determinar el estado actual de las insta- 
laciones y fije las acciones a realizar para la reducción de 
pérdidas a niveles aceptables y para conseguir una adecuada j 
explotación del servicio de abastecimiento de agua. 

3 O 

Cuarto. Conceder subvenciones en los términos indicados en laLey de 
Aguas para iievar a cabu las acciones eiizñminadas ti !a 
reducción de pérdidas de agua en los servicios de abasteci- 
miento. 

Quinto. Financiar la construcción de depósitos de almacenamiento de 
agua que permitan establecer una garantía de siete días en el 
suministro en alta en todos  OS núcieos urbanos, arüztñ de 150 
litros por habitante y día de dotación bruta en los municipios 
de Las Palmas de Gran Canaria y Telde, y de 125 litros en el 
resto de los municipios. Asimismo, financiar la construcción 
de depósitos a pie de plantas desaladoras para mejorar el 



rendimiento energético y garantizar la producción. 
Sexto. Establecer, de acuerdo con el carácter prioritario fijado en la 

Ley de Aguas para este tipo de consumo, como módulo 
mínimo de abasteci,miento de agua urbano, el de 100 litros por 
habitante y día, en calidad adecuada a la nomativa higiénico- 
sanitaria vigente, teniendo en cuenta la población de derecho 
del municipio en cuestión. 

Séptimo. Realizar un plan especial de conducciones que garantice el 
suministro en alta a todos los municipios desde puntos alter- 
nativos, definiendo el servicio público de transporte de agua. 

Octavo. Se deben prohibir nuevas captaciones de aguas subterráneas y 
el uso de aguas superficiales para consumo turístico. 



Las aguas de la industria ,, - 
O 

Para precisar el consumo industrial de agua en Gran Canaria las difi- i 
cultades han sido considerables dada la negativa de varias empresas a 
cumplimentar los cuestionarios o su remisión a la realizada en 1987, 
Asimismo, dificultó la labor el hecho de que varias empresas de las que E 
respondieron no conocen con exactitud algunos de los datos solicitados. ?j 
También existe gran dispersión de las respuestas a ciertas preguntas. 

E 

Resulta imposible reflejar de manera sistemática datos objetivos o no 6 
cuantificables, 

n 

Las fuentes iniciales de datos frieron la Consejería de Industria del % 
a 

Gobierno de Canarias, la Asociación Industrial de Canarias (ASINCA) 
n 

y la Empresa Municipal de Aguas de Las Palmas (EMALSA). A partir j 
de estos datos se realizó un listado de empresas, seleccionándose luego $ 
aquellas que presentaban un consumo notable. 

Fwrm 38 !m grwndes ey?r?_ys?.s 1 c~nsumidorus m e  1 reup~ndierm a !a 
encuesta. Por lo tanto, los datos de consumo total anual y de consumo 
medio por sectores y n~unicipios no son absolutos del conjunto, sino 
tantos por ciento del total del agua consumida por las empresas que 
respondieron. Lo que sigue es un breve comentario basado en las 
T P C I . * \ I ~ P O ~ O O  rlnrlnn n 1-n rl;nt;ntnn n i ~ n t n n  rlnl r-irncit;nnnfin 
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1. Inversiones realizadas en 1988 
De las 28, siete hicieron inversiones relacionadas con el agua. Dos de 

ellas las realizaron en abastecimiento, depuración y vertidos; una en abas- 
tecimiento y vertidos; una en depuracióq y las tres restantes sólo en abas- 
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tecimiento. 

2.  Consumo de agua 
El consumo máximo de agua ofrece cierta estacionalidad. El más 

fuerte se observa en los meses de junio, julio, agosto, septiembre y 
octubre. El consumo minimo está más disperso. Enero es el de menor 
consumo, seguido de marzo, noviembre, diciembre y febrero. Agosto es 
el mes de consumo mínimo para cuatro empresas debido, quizás, a las 
vacaciones. El consumo máximo de agosto se registra en las empresas de 
aguas minerales, bebidas refrescantes, cervezas y helados. 

3. El origen del agua utilizada 
La mayoría proviene de suministradores particulares. De las empresas 

encuestadus, quince se uVustecen de S:: p ~ y p i ~  sistema y Uecv de !a red 
general de abastecimiento. La mayor cantidad de agua consumida 
proviene depozos. Suponeun total de 1.859.53 1 m3/año, querepresentan 
el 48,69% del total. Le sigue el agua proviniente de la red: 819.985 m3/ 
año, el 33,56%. El porcentaje restante proviene de manantiales, em- 
balses, desaladoras, etcétera. 

4. Tratamiento previo del agua 
Todas las empresas consultadas coincidieron en que el agua es de mala 

calidad. Sólo tres -el 11% del total- no le da ningún tratamiento previo. 
Los principales tipos de tratamiento utilizados son la filtración, la 
descalcificación, la descarbonización y la cloración. Del volumen total de 
agua consumida, el 65% recibe algún tipo de tratamiento. 

5. El empleo del agua 
En Gran Canaria el 27% del agua de consumo industrial se va en usos 

generales de fábrica, como limpieza, servicios, etc6tera. El 26,56% se 
destina a suministro a buques, aeropuerto, reposición del agua de 
calderas, etcétera. En general, no existe un control exhaustivo por parte 
de las empresas del empleo del agua y la mayorfa contesta con tantos por 
cientos aproximados. 

Si se prescinde de los consumos de puerto y aeropuerto, el mayor 
empleo son los usos generales de la fábrica, seguido del tratamiento de 
productos y, en Ultimo término, la incorporación al producto final. 



6. Reutilizacidn del agua 
De las 28 empresas encuestadas, 14 reutilizan el agua, si bien el 

porcentaje de agua reutilizada sobre el consumo total es mínimo, salvo 
en las industrias que producen energía a partir de vapor. La mayoría 
emplea sistemas de simple recirculación. El agua reutilizada alcanza los 
164.907 m3/año, un 6,75% del total. 

7. Perspectivas de reducción del consumo por unidad de producto 
Lamayoría de las industrias no tiene en perspectivareducir el consumo 

de agua. Sólo tres encuestadas han previsto cambios tecnológicos que 
permitiran ahorros. 

8. P,vvidn,eer de n ~ c ~ ~ i r l n d m  de agua 
Las previsiones reflejadas en la encuesta no son el resultado de un 

estudio previo, sino estimaciones. S610 contestaron a este apartado 23 
empresas. Las que prevh un mayor aumento de consumo son: 

-Junta del P~ierto de La Luz y Las Palmas. Preví5 para 1995 un 
incremento de 202.938 m3/año respecto al total consumido en 1988, 
Ese incremento supone un 33% sobre el actual. 

- Sical contempla incrementos de 94.765 m3/riño en 1991 y de 244.765 
m3/año en 1995 respecto al total consumido en 1988. Es decir, el 23% 
y el 60% del consumo actual, 

- Carburos Metálicos estima sus incrementos de consumo respecto a 
1988 en 22.206 m3/año en 1991 y 32.206 rn3/año en 1995, Supondrán 
el 80% y el 116% 
Unelco no tiene previsto aumentar el consumo en los próximos años. 

S610 dos empresas esperan disminuir sus consumos futuros. 

9. Aguas residuales y vertidos 
Sólo cuatro empresas de las encuestadas, entre ellas el aeropuerto, 

rnanifes taron contar con algún tipo de contaminación en agua's residuales. 
Ei iiivei de c ü n t d  do Isic~iitamliiacih es bcjc y2 qI:e uS!v ejercen sl -U mnn ----- 
nueve empresas, Por iiltirno, siete empresas someten las aguas residuales 
a tratamiento. 

El porcentaje mas alto de agua residual vertida -4234%- se destina a 
agricultura, Supone 580.086 m3/año. Le sigue la vertida a la red, con un 
19,2% (259,362 m3/año). El total de agua residual vertida en la Isla 
alcanza 1,363.626 m3/año, el 55,02% del total destinado a consumo 



indusirial. 

10. Perspectivas de ampliación y mejora de las instalaciones de abasteci- 
miento, depuración y vertidos 

- Abastecimiento: 9 de las empresas prevén inversiones; 17 no han 
hecho ninguna previsión y 2 las tienen en estudio. 

- Depuración: 8 realizarán ampliaciones y mejoras; 16 no las tienen 
previstas y 4 las estudian. 

-Vertidos: 5 realizarán inversiones; 20 nolas han previsto y 3 las tienen 
en estudio. 

11. Principales problemas 
La principal queja de las empresas que se abastecen de lared se refieren 

r: I r :  m& caU&d del uguu, e! precie e!evd~ y líir r e r~cc inner  en e! 
suministro. Las que tienen su propio sistema de abastecimiento se quejan 
del precio del agua. 

Otros consumos importantes 

Del listado de EMALSA se desprende la existencia de una serie de 
instituciones públicas y centros hoteleros con consumos más importantes 
que algunas de las industrias encuestadas. Son de destacar los siguientes 
consumos, que deberían ser considerados para la elaboración de un 
estudio pormenorizado de la demanda sectorial de agua en Gran Canaria: 

- Residencia Sanitaria El Pino 22.000 m3/año 
- Hospital Insular 30.600 m3/año 
- Base Naval 3 1 .O00 m3/año 
- Prisión Provincial r>n nfin 

~ L . V V U  m3iaño 
- Hotel Iberia 1 1.200 m3/año 
- Hotel Cristina 13.000 m3/afio 
- El Corte Inglés 15.600 m3/aii0 



Listado de empresas seleccionaclas y encuestadas 

* Aeropuerto de Gran Canaria 
Aguacasa (Aguas Trakdas de Canarias) 
Aguas Firgas 

* Aguas San Roque y Agaele, S.A. 
* Aguas Mincro Medicinales, Los Berrazalcs 

Archucas, S.A. 
Artcmi, S.L. 

** Caft Flor de Brasil, S.A. 
** Caf6 Orlega, S.A. 

Cwburos Mclíílicos 
*** Cartisa, S.A. 
*** Carlonería Canaria 
*P"C118!ü!cs;: Ncrvifin, S..& 

Cocal, S.A. 
Conservas Ojcda 

*** Embotclladora del Pino, S.L. (Nik) 
*** Embotclladora de Canarias, S.A. 

E.I. Alicmdn, S.A. 
** Harincrn Canaria, S.A. 
* Indusirias dc la Pintura, S .L. 

Insiplasn, S.A. 
*** Intcrcasn, S.A. 

Interglas, S.A. 
Jugos Canarios, S.A. Jugocan 

** JSP, S.A. 
* Macrcsii, S.A. 

Lavandería dc Maspalomas, S.A. 
Olsbcga, S.A. 

** Pliistican, S.A. 
Plnscan, S.A. 
Junta del Puerto dc La Luz y Las Palmas 
Rcfincría Accilcra Canaria, S.A. Racsa 

** Ricgos Insulares, S.A. 
Servicio Insular dc Abastecirnicnto de Lcchc, S.A. 

*** Sical; S.A. 
Tirma 
Unclco 
Viclricras Canarias 

Transporte 
Aguas 
Aguas 
Aguas 
Aguas 
Beb.Alcoh. 
Beb.Alcoli. 
Alimenta. 
Alimen la. 
Químicas 
P.y ctirbdn 
P.y carbón 
Químicas 
Beb.Alcoh. 
Conservas 
Beb.reircs. 
Beb.reTres. 
Beb.refres. 
Alimenta. 
Químicas 
Químicas 
Conservas 
Licteos 
Bcb.resfres. 
Alimenk 
Químicas 
Servicios 
Beb.refres. 
Químicas 
Químicas 
Transport. 
Alimenta. 
Químicas 
Ldc teo 
Bcb.Alcoho. 
Aiimcnta. 
Energía 
Vidrio 

NOTA: *Empresas que no han contcshdo a la encucsta. **Empresas cuyo consumo 
es inferior a 3.000 m3/año y, por tanto, no se incluyen en este estudio, ***Empresas 
que sc han remitido a las encueslas realizadas en 1987. 



Anexos 



Propuesfa de ordenanzas 

Artículo 1. Las presentes Ordenanzas tienen por objeto laregulación de aquellos aspectos ad- 
ministrativos, jurídicos y tBcnicos que sonnecesarios para la ejecución del Avance 
del Plan Hidrológico dc Gran Canaria. 

Artículo 2. Se declaran de inter6s prioritario aquellas acciones o actuaciones que fomenten la 
agrupación, consorcio o fusión de parliculares o comunidades para el apro- 
vechamiento dc las aguas superficiales, subtcrriineas, depuradas y desaladas. 

Artículo 3. Tcndrán prckrcncia en la concesión de auxilios y subvenciones todos los actos en- 
caminados al ciun;plimicnto del artículo anterior, de acuerdo en el Artículo 120 de 
la Ley dc Aguas. 

Artículo 4. Los títulos dc concesiones y autorizaciones dcl dominio piiblico hidraúlico a las que 
sc rcfiercn las prcscntes Ordenanzas estarán sujetos en su tramitación y otorga- 
miento a la dispuesto en la Ley 1211990, de 26 de Agosto, de Aguas. 

E 
CAPITULO 11.- ZONIACACI~N 

O 

n 

Articulo 5. La división de la isla cn Zanas, Sectores y Areas tiene como objeto discriminar el 
- 
m 
O 

cspacio Ilsico en unidaclcs de tamaño adecuado, de tal modo que se puedan adoptar E 
E 

actuacianes adininiska~ivas, nonnas de cxplotación, de gestión y de uso que 2 
E 

racionalicen la captación, producción, distribución y uso del agua. 
Articulo 6 .  Sc definen txcs Zonas en la isla: 3 

- Zona Nortc: Comprcndc desdc la divisoria sur del Barranco de Agaele hasta la 
divisoria sur dcl barranco de Guayadequc. 

- 
0 
m 

- Zonn Siir: Comprcnclc desde la divisoria sur del Barranco de Guayadeque, hasta E 

la divisoria sur del Barranco de La Aldea. O 

- Zona Ocste: Dcsde la divisoria sur del Barranco de La Aldea a la divisoria sur n 

dcl Barranco de Agactc. E 

Artículo 7, Sc definen dcntro de cada Zonaun scgundo nivcl de difermciación, el Sector, y un 
a 

Lcrccr nivel que sc dcnoininará Area, que se delimita a continuación: n n 

Zona Norte 
Sector 1.- EsLe scctor está limitado por la divisoria Sur del Barranco de Agaete, la 
divisoria cntre el Bmanco de Agacte y el Barranco de Moya, la divisoria entre el 
R manco de Gáld ar y Barranco de Moya, y divisoria Oeste delBarranco de Valerón. 
La superficie de este Scctor es de 119Km2, estando dividido en kes áreas: 
- Aren BAJA: Dcsclc la costa hasta la cota 300 m. 
- Area MEDIA: Dcsde la cota 300 hasta la cota 800m. 

& A T m A nx- _--: -- .I- 7.. --,.. onn ., - N T G ü  AL1 A, 1-01 U11L11114 Uli IU U J L U  O U U  111. 

Sector 2.- Este seclor cstálimitadoporla divisoria Oeste del Barranco de Valerón, 
la divisoria enke el Bnnanco de G6ldar y el Barranco de Moya, la divisoria entre 
el Barranco dc Agaete y cl Barranco de Moya, la divisoria entre el Barranco de 
Azuaje y c1 Barranco de Tcjcda y la divisoria Oestc del Barranco de Tenoya. La 
superficie de este Sector es de 113,2 Ih2, estando dividido en tres Areas: 
- Arca BAJA: Dcsde la costa hasta la cola 300rn. 
- Arca MEDIA: Por encima de la cota 300m. y hasta la cota 800m. 
- Area ALTA: Por cncima de la cota de 800 m. 



Sector 3.- Este Sector está limitado por la divisoria izquierda del Barranco de 
Tenoyayporladivisoriaderechadel Barranco de Guiniguada. Lasuperficie de este 
Sector es de 159,10 Km2, estando divídido en tres Areas: 
- Area BAJA: Desde la costa hasta la cota 300 m. 
- Area MEDIA: D e s d ~  la cota 300 m. hasta la cota 800 m. 
- Area ALTA: Por encima de la cota de 800 m. 
Sector 4.- Este Sector se corresponde con la intercuenca entre los barrancos de 
Guiniguada y de Telde. La supcrficic de este Sector es de 40,90 Km2, estando 
dividido en dos Areas: 
- Area BAJA: Desde la costa hasta la cota de 300 m. 
- Area MEDIA: Por encima de la cota de 300 m. 
Sector 5.- Este Sector está limitado por la divisoria izquierda dcl Barranco de 
Telde, y por su divisoria derecha hasta la Punta de Ojos de Garza. La superficie de 
este Sector es de 109,OO Km2, estando dividido en tres Areas: 
- Area BAJA: Desde lacosta hasta la cota 300 m. 
- Area MEDIA: Desde la cota 300 m. hasta la cota de 800 m. 
- Area ALTA: por encima de la cota de 800 m. 
Sector 6.- Este Sector esta limitado por la divisoria derecha del Barranco de Telde 
h a s t a l a k t a  de Ojos de Garza, y la divisoriaderechadel Barranco de Guyadeque. 
La supcrficie de este Sector es de 73,40 KmZ, estando dividida en tres Areas: 
- Area BAJA: Desde la costa hasta la cota de 300 m. 
- Area MEDIA: Desde la cota de 300 m. hasta la cota de 800 m. 
- Area ALTA: Por encima de la cota 800 m. 

Zona Sur 
Sector 1.- Este Sector está limitado por la divisoria Sur del Barranco de Guayade- 
que y la divisoria Sur del Barranco de Tirajana. La superficie de este Sector es de 
168,lO Km2, estando dividida en tres Areas: 
- Area BAJA: Desde la costa hasta la cota 300 m. 
- Area MEDIA: Por encima de la cota 300 m. hasta la cota 800 m. 
- Area ALTA: Por encima de la cota 800 m. 
Sector. 2- Este Sector se corresponde con la intercuenca entre los barranco de 
Tirajana y Maspalomas. La superficie de este Sector es de 96.00 Km2, estando 
constituido por una sola Area. 
Sector 3,- Este Sector se corresponde con la cuencadel Bmanco de Maspalamas. 
La superficie de este Sector es de 136,90 Km1 estando dividido en dos Areas: 
- AreaBAJA: Desde la costa hasta el límite de las cuencas vertientes a las presas 
de Chamoriscán, Ayagaures y Fataga. 
- Area ALTA: Secorrespondeconlasuperficiedelas cuencas vertientes alas presas 
de Charnoriscán, Ayagaures y Fataga. 

Sector 4.- Este Sector se corresponde con la cuenca del Barranco de Arguineguín 
e intercuenca entre los barrancos de Arguineguh y Maspalomas. La superficie de 
esir. Seciür cs di: iGó,2G Km', es~ancio dividido en dos Nreas: 
Area BAJA: Desde la costa hasta cl límite de las cuencas vertientes a las presas de 
Soria, Chira y Excusabarajas. 
Area ALTA: Se corresponde con la superficie de influencia de las cuencas 
vertientes a las presas de Sona, Chira y Excusabarajas. 
Sector 5.- Este Sector se corresponde con la intercuenca cntre los barrancos de 
Arguineguín y de Mogán. La superficie asciende a 67 ,O0 Km2, estando constituido 



de una sola Arca. 
Sector 6.- Este Scctor se corresponde con la cuenca del Barranco de Mogán. Su 
superficie asciende a 32,90 KIT?, estando constituído por una sola Area. 
Sector 7.- Este Sector se corresponde con la cuenca del Barranco de Veneguera e 
intercuencas cnlre los bnnancos de Veneguera y Mogán y entre los barrancos de 
Veneguera y Tasartc. La superficie asciende a 50,20 Kn?, estando constituida por 
una sola Area. 
Sector 8.- Estc Sector se corresponde con la cuenca del Barranco de Tasarte e 
intercuenca enrre 10s barranco de Tasarre y Tasartico. La superficie de este Sector 
es de 30,90 Km2, estando constituída por una sola Area. 
Sector 9.- Estc Sector se corresponde con la cuenca del Barranco de Tasartico e 
intercuenca enlrc los barrancos de Tasartico y La Aldea. Su superficie asciende a 
29,70 Km2, estando constituída por una sola Area. 

Zona Oeste 
Sector 1.- Estc Sector se corresponde con la cuenca del Barranco de La Aldea. La 
superficie de estc Scclor es do 180,lO Km2, estando dividida en dos Areas: 
- Arca BAJA: Desde la costa hasta el límite de la cuenca vertiente a la presa de ; 
Cuideres de !as rúiAnv. 

- Arca ALTA: Se corresponde con la cuenca veríiente ala  presa de Caideros de las 
Niñas. n - - 

Sector 2.- Este Sector se correponde con la intercuenca entre los barrancos de La a 
E 

Aldea y Agaete. Su  superficie asciende a 40,80 Km2, estando constituído por una E 
2 sola Arca. E - 

- 
SECCI~N In.- DE LOS CAUCES 

0 
m 

E 

Arlículo 8. Se consideran cauces de agua discontinua quc forman parte del dominio público 
aquellos barrancos que se prolonguen desde cualquier divisoria de cuenca hasta 
cl mar, sin solución de continuidad. 

Articulo 9. Sc considera zona de servidumbre de los cauccs públicos al terreno practicable 
rnhs próximo que permita el acceso al cauce, aún cuando la distancia al mismo 
supere la dislancia de 5 metros lineales que se establece como mínima. 

Artículo 10. Se considera zona de policía de los cauces públicos a los terrenos más próximos 
a la zona de scrvidurnbre en una anchura de cian (100) metros. 

Artlculo 11. El dominio público de los cauces es el ocupado por la avenida ordinariaase en- 
ticndc por avenida ordinaria a cfecto de deslinde, a la que resulta de considerar la 
prccipitaciónmáxima de las seriesmás extensas en las estacionesmeteorológicas 
más próxjrnas a la cuenca del cauce y que tenga laprobabilidad de ocurrir una vez 
cada cien (100) años. 

Articulo 12. En la determinación del deslindedcl dominio público se tendrá en cuenta, además 
del estudio de la avenida ordinaria y de su desagüe, las señales físicas de las 
avenidas mlcriores que puedan exisiir en o: iai?~iirj y :as aleguci~neu j mru?fes- 
tacianes dc los colindantes con el cauce, de los conocedorcs del lugar y de las 
autoridades locales. 

Artículo 13. No se considerará la existencia de embalses o aprovechamientos a efectos de 
determinar la avenida ordinaria. 



Artículo 14. Hasta tanto no se realice un Plan Espccial de Aprovechamientos de Aridos en 
Cauces Públicos sólo se autorizará la extracion de áridos en los siguientes tramos 
de barrancos: Bco. de Arpineguin, en el AreaBaja del Sector 4 de la Zona Sur; 
Bco.de Maspalomas, en el Area Baja del Sector 3; Barranco de Tirajana, Area 
Baja del Sector 1 de la Zona Sur; Bco. de Telde, en el Arca Baja del Sector 5 de 
1aZonaNorte;Bco.deGáldarenel AreaBajadel Sector 1 delaZonaNorte, y Bco. 
de La Aldea, en Area B aja del Sector 1 de la Zona Oeste. 

Artículo 15. Se condicionarán las autorizaciones para la extracción de áridos a la prevención 
de medidas de restitución del medio físico. El volumen mínimo autorizado a 
exlraer será de 5.000 m3. 

Artículo 16. Se dará prioridad en las concesiones de ocupación de cauce público a aquellas 
solicitudes cuyo fin sea el uso público del terreno ocupado. 

Artículo 17. El plazo de duración de la concesión no podrá ser superior aveinticinco (25) años, 
prorrogables por períodos no superiores a veinticinco (25) años hasta un máximo 
de setenta y cinco (75) años. 

Artículo 18. Las solicitudes de ocupación de cauce deberán incluir un estudio de los efectos 
ecológicos que las obras solicitadas producirían. 

Articuio 19. Se considerará en aqueiios caicuios preciso> p*ra 4 d~iier i~i~í i&eniu iic las 
obras que se realicen en los cauces la existencia de un 20% de sólidos en sus- 
pensión y de arrastre. 

Articulo 20. En el diseño de las obras y actuaciones que impliquen una variación de la sección 
del cauce se habrá de considerar la avenida de período de retorno de quinientos 
(500) años, sin que pueda aminorarse su valor por la existencia de embalses y 
aprovechamientos. 

SECCI~W 2.- APROVECIIAMIENTO DE AGUAS SUPERFICIALES 

Artículo 21. Las aguas superficiales pueden scr aprovechadas mediante concesiones de em- 
balses, de tomaderos o azudes de derivación y de instalaciones de recarga. 

Articulo 22. Hasta tanto no se realice Plan Especial de Aprovechamiento de Aguas Su- 
perficiales, son objeto de concesión de aprovechamiento mediante tomaderos, las 
aguas superficiles quediscurranporlas Areas Bajas delaZonaNorte, el AreaBaja 
del Sector 1 de la Zona Sur, los sectores 5,6,7 y 8 de la Zona Sur, el Area Baja 
del Sector 1 de la Zona Oeste y el Sector 2 de esta Zona. 

Articulo 23. Tcndránpreferencia, parael otorgamiento de auxilios económicos, las solicitudes 
que tengan por objeto las obras de aprovechamiento incluídas en el articulo 
anterior. 

Artículo 24. Se declaran de utilidad pública a efecto de imposición de servidumbre de acue- 
ducto la conducciones que enlacen los tomaderos en cauces públicos hasta los de- 
pósitos de almacenamiento. 

Artículo 25. El Consejo de Aguas de Gran Canaria declarará de forma expresa y mediante ex- 
pediente contradictorio y con la audiencia de los interesados l a  caducidad de las 
mícesiüiies de agua ~upd&les  que riu ebiin Gjecuíadas c o d o m e  a lo 
expuesto en el titulo concesional. 

Artículo 26. No se  permitirán, sin un estudio de regulación de la cuenca, los aprovechamien- 
tos de aguas superficiales que puedan suponer disminución del agua aprovechada 
por embalses en las Areas Altas de los Sectores 3 y 4 de lazona Sur y el Area Alta 
de la Zona Oeste. 

Artículo 27. Se exceptúa de lo dispuesto en el artículo anterior los aprovechamientos de aguas 



supcrficiales cuyo fin sea el abastecimiento urbano, siempre que se justifique 
fchacientemente lainexis tencia de aguautilizable de otraprocedencia en cantidad 
y con la garantía suficiente. 

Artículo 28. Se define como pequeñio aprovechamiento de aguas pluviales, de acuerdo con lo 
prcvisto en el artículo 73 de la Ley 1211990 de Aguas, a aquél que capte el agua 
que no discurra por cauce público y se encuentre en predios propiedad del 
beneficiario.Elvolumen anual máximo autorizado a aprovecharnopodráexctde~ 
de mil quinientos (1.500) m3, debiéndose disponer de los dipositivos pertinentes 
que faciliten la evacuación de los caudales excedentes. 

Artículo 29. En el dimcnsionamiento de las obras necesarias para el aprovecliamiento de aguas 
supcrficialcs mcdiante tomadcros se  atenderá al estudio de episodios lluviosos 
talcs que pcmiitan la determinación del caudal de avenida correspondiente a un 
pcríodo de retorno equivalente como mínimo a la vida útil de la obra. 

Artículo 30. Los aprovechamientos de aguas supcrficialcs serán conceciidos por un plazo de 
veinticinco (25) años prorrogables por períodos no superiores a veinticinco (25) 
años liasta un máximo de sctenta y cinco (75) años. 

Artículo 31. Iqasta tanto no se realiceun Plan Especial de Aprovechamientos Superficiales, las 
solicitudes dc concesión de aprovecliamicnto de aguas superficiales mediante 
e~nbalsedcbcrh justiiicar el volumen que sesolicitaconun estudio deregulación 
de la totalidad de la cuaica, donde se analice el aprovechamiento mediante 
embalses y inediantc tomaderos. 

E 

Articulo 32. Se declaran enriesgo dc sobreexplotaciún, de acuerdo c c n d  Artíci11048 delaLey 
1211990 dc 26 de julio, de Aguas, los siguientes recintos: todas las Areas Bajas $ 
dc la Zona Norte, el Arca Baja dcl Scctor 1 y el Sector2 de lazona Sur y aquellas j 
superficies dc los Scctoreü 3 y 4 dc la Zona Sur bajo la cota 300. 

0 
m 

E 
Articulo 33. Ln ~igilancia especial que implica la declaracibn de riesgo de sobreexplotación ; 

se efectuará dcl siguiente modo: 
Los titulares de aprovechamientos de agua subterránea enviarán al Consejo de 
Agiiasunplano de si~1~aci6ndcsucaptaciónaescala 1:5.000, indicando sunúmero 
de expcdionte, su topónimo y e1 nombre y dirección del titular de la captación. ; 
Debcrán instalar im contador aforador voluinétríco homologado en el plazo de 
seis meses y, cada tres meses se enviará información acercadel volumen extraído, 1 
y dc la profundidad del nivd d i n h i c o  dcl agua, medida a partir del terreno. La 
Adrn i~ i~~rac i l in  realizará aníilisis químicos del agua de cada captación en fun- 
cionamiento y cuantas okas determinaciones se estime conveniente para el 
control periódico dc las extracciones y seguimiento inmediato de la evolución del 
equilibrio liidrológico de la zona. 

Articulo34. Se declaranlas Areas Altas delaZonaNorte y el Area Alta del Sector 1 dclaZona 
Sur como zona de recarga preferente, y se hace expresa reserva de caudales para 
tal fin, por lo que no se autorizarfui nuevas concesiones. 

Articulo 35. Las concesiones de aprovecliamiento de aguas subterráneas enias Areas i ie f i r~ id~ 
cn el artículo 33 y en el artículo 34, se otorgarán exclusivamente para el 
abastecimiento urbano. 

Articulo 36. Se declaran como no objeto de concesión o de mantenimiento de caudal los apro- 
vecliamientos en aquellas captaciones que presenten un contenido en cloro 
superior a setecientos (700) miligramos por litro en el agua extraída o presenten 



un aumento de este ión. 
Articulo 37. Cualquier concesiónde aguas subterráneas o autorización de obras todavía no eje- 

cutadas o de obras de mantenimiento de caudales aforados estará condicionada a 
la iristalación de un contador aforador volumétrico que determine fielmente el 
volumen extraído en la captación. Asímismo, estará condicionado el envío al 
Consejo de Aguas de Gran Canaria, cada tres meses, de la siguiente información: 
volumen extraído en el período, análisis de agua realizada en laboratorio 
oficialmente homologado, y profundidad del nivel dinámico del agua en la 
captación medida desde el terreno. Debe figurar en el condicionado que el 
incumplimiento de estas condiciones será causa de caducidad. 

Artículo 38. Las concesiones de agua subterránea se otorgarán en razón de la  existenciapre- 
sumible de recursos no utilizados. 

Artículo 39. Se establece la distancia de un (1) kilómetro como espacio cautelas de protección 
de las zonas en explotación y, por tanto, no podrán solaparse en planta las zonas 
objeto de concesión con las áreas delimitadas por las poligonales trazadas 
alrededor de las captaciones y que disten, como mínimo, un (1) kilómetro de los 
extremos más alejados de éstas. 

Articulo 40. El espacio cautelar de protección puede ser modificado en el caso en que se de- 
muestrelano afección entre captaciones al concluirlos permisos de  investigación 
correspondientes. 

Artículo 41. No seconsideraráel espacio cautelardeprotección deunanueva concesión cuando 
ésta se enmarque dentro de una concentración de Comunidades de las previstas 
en la Ley 12/1990, de 26 de Julio, de Aguas, con disminución de las captaciones 
en funcionamiento y afecte únicamente a captaciones de dichas Comunidades. 

Articulo 42. Los Informes Hidrogeológicos que acrediten la no afección a otras captaciones 
abarcarán un entorno mínimo de dos (2) kilómetros, medidos n partir de la obra 
objeto de dicho infornle. 

Articulo 43. Cuando se constaten afecciones entre captaciones, podrá exigirse por el Conscjo 
de Aguas, de oficio o a iniciativa de los particulares, una explotación coordinada, 
consorciada o común. 

Artículo 44. Se  define como pequeño aprovechamiento de agua subterránea o de naciente a 
aquél que, destinándose al autoconsumo, su volumen anual aprovechado no 
exceda de 150 m3y tengauna longitud, en caso de obra de captación, no superior 
a veinticinco (25) metros. 

Artículo 45. Los aprovechamientos de aguasubterráneaserán concedidos por un plazo devein- 
ticinco (25) años, prorrogables por unúnico período no superior aveinlicinco (25) 
años. 

Ariículo 46. La desalación de aguas requiere autonzación del Consejo Insular de Aguas. 
Artículo 47. La autorizaciónparalainstalación deunadesaladorade agua se otorgará teniendo 

, e,, h + " A  1 .  A- - - - . l . - - - -  - - - -  - ,- -.. ruv.iru u,. UVLIuIIVIL, C C I I I Y I V ~ I ( L ,  VUILLIILW U~~~IUUUGGIUII, GUIISUIIIU UCÍ entxgia, 
capacidad de expansión, vida útil, coste de producción y su integración en el 
sistema hidráulico insular. 

Artículo 48. Se establecen las siguientes limitaciones al agua producto de desalazión de agua 
de mar para suministro urbano o turístico: 

Sólidos totales disueltos 300 p.p.m. 



Ión Cloro 100 p.p.m. 
S .A.R. (Sodium Absortion Ratio) 3 

Artículo 49. Sólo se autorizará la desalación de agua procedente de captaciones con nivel pie- 
zométrico inferior alnivel del mar cuando la composición químicamediadel agua 
a extraer no presente variaciones respecto a las composición química media de1 
agua de mar en la isla. 

Artículo 50. Se define como coeficiente de utilización de plantas desaladoras al cociente entre 
su producción nominal y su producción real. No serán objeto de subvención a la 
explotación aquellas planlas cuyo coeficiente de utilización sea inferior al 80%, 
salvo causa justificada. 

CAPITIJLO VI.- DEPUKACL~N Y VERTIDOS 

Artículo 51. Toda actividad susceptible de provocar la contaminación o degradación del do- 
minio público hidrálico y en particular el vertido de líquidos y productos 
susceptibles de contaminar las aguas superficiales y subterráneas requiere 
autorización administrativa. 

rtículo 52. Se prohibe la construcción y funcionamiento de fosas sépticas y pozos negros en 
los casos en que existe una red de saneamiento. Para las viviendas ya construidas 
se establece un plazo de cinco años para adecuarse a esta Ordenanza. 

.rtículo 53. Se prohibe verter al subsuelo o a la red de alcantarillado: 
a) Todo aquello que pudiera causar alguno de los siguientes efectos: 
- Formación de mezclas inflamables o explosivas. 
- Efectos corrosivos sobre los materiales de las instalaciones. 
- Sedimentos, obstrucciones o atascos en las tuberías que diiiculten el flujo libre 
de las aguas y las labores de mantenimiento. 

- Creación de condiciones ambientales tóxicas, peligrosas o molestas que di- 
ficulten el acceso del personal de inspección, limpieza y mantenimiento o 
funcionamiento de las instalaciones. 

- Perturbaciones en los procesos y operaciones de las estaciones depuradoras, 
que impidan aIcanzar los niveles de tratamiento previstos en su diseiio. 

b) Los siguientes productos, cuando su cantidad pucdaproducir o contribuir a la 
producción de alguno de los efectos a que se refiere el apartado anterior: 

- Gasolina, benceno, naEta, fuel-oil, petróleo, aceites voEtiles, toheno, xileno, o 
cualquier otro tipo de sólidos, líquidos o gases infi arnabIes o expIosivos. 

- Carburo de calcio, bromaio, cloratos, hidruros,percloratos,peróxidos, etcétera, 
y toda sustancia sólida, liquida o gaseosa de naturaleza inorgfiica potencial- 
mente peligrosa. 

- Gases procedentes de motores de explosión o cualquier o r o  componente que 
p.ueda das hgur a ~erc!as tbxicas, k f l ~ n x b k s  n explesiv~s crin c! akc. A t-! 
efecto, las medidas efectuadas mediante exploshetro, en el punto de descarga 
del vertido a la red de alcantarillado público, deberán dar siempre valores 
inferiores al 10% del límite inferior de explosividad. 

-Sólidos, líquidos o gases, tóxicos ovenenosos, bienpuros omezclados con otros 
residuos, que puedan constituir peligro para el personal encargado de la red u 
ocasionar alguna molcstia pública. 

- Cenizas, carbonillas, arena, plumas, plástico, madera, sangre, estiércol, desper- 



dicios de animales, pelos, vísceras y otros cuerpos que puedan causar obstmc- 
ciones u obstaculizar los trabajos de conservación y limpieza. 

- Disolventes orgánicos, pinturas y colorantes en cualquier proporción. 
- Aceite y/o grasas de naturaleza mineral, vegetal o animal. 
- F h a c o s  desechables procedentes de industrias farmacéuticas o centros 

sanitarios que puedan producir alteraciones en estaciones depuradoras. 
- Sólidos procedentes de trituradoras de residuos, tanto domésticos como indus- 

triales. 
- Todos aquellos productos contemplados en la vigente legislación sobreproduc- 

tos tóxicos o peligrosos. 
- Estas prohibiciones lo serán sin perjuicio de lo establecido, para algunos de los 

productos, en las concentraciones límites en el agua residual definidos poste- 
riormente. 

c) Los siguientes vertidos: 
- Vertidos industriales líquidos-concentrados-desechables, cuyo tratamiento 

corresponda a la planta específica para estos vertidos o planta centralizada. 
- Vertidos líquidos que, cumpliendo con la limitacián de  temperatura, pudieran 

adquirir consistencia pastosa o sólida en el rango de temperatura que se pudiera 
dar en la red de alcantarillado público o planta depuradora. 

- Vertidos discontinuos procedentes de limpieza de tanques de almacenamiento 
de combustibles, reactivos o materias primas. Estas limpiezas se  realizarán de 
forma que la evacuación no sea a la red de alcantarillado público. 

-Vertido de agua de cualquier procedencia cuyo contenido en sales no ~winpkhla~ 
limitaciones del artículo 54. 

d) Agua de dilución. 
- Queda prohibida la utilización de agua de dilución en los vertidos, salvo en 

situaciones de emergencia o peligro. 
Articulo 54. Se establecen las siguientes limitaciones al vertido de agua residual al subsuelo 

y a la red de alcantarillado público: 

DB05 
PH 
DQO 
T" 
Sólidos en suspensión 
Aceites y/o grasas 
Aceites minerales 
Aluminio 
Arsénico 
Bario 
Boro 
Zacimio 
Cromo total 
Hierro 
Manganeso 
Níquel 
Mercurio 

Concentración 
mgll 



Plata 1 
Plomo O S  
Selenio O J  
Estaño 10 
Zinc 15 

ianuros C. 1 
Clomos 300 
Sulfuros 2 
Sulfatos 350 
Fluoruros 1 
Fósforo total 5 
Amoníaco 50 m 

D 

20 Nitrógeno nítrico 
1 Fenoles O 

Aldcliídos 1 n - - 
Detergentes 6 O m 

0,05 
E 

Pesticidas E 

2 
E - 
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3 

dicamente y enningúncaso se consideraránexhaustivas ni excluyentes. Si alguna ; 
instalaciónvertieraproductos no incluidos en las citadasrelaciones, que pudieran 
alterar los procesos de tratamiento o fueran potencialmente contaminantes, el E 
Consejo de Aguas procederá a señalar las condiciones y limitaciones para elver- 
tido de cada uno de los rcfcridos productos. 

n 

Artículo 56. Los límites que figuran en el Artículo anterior podrán alterarse excepcionalmente - 2 
por el Consejo de Aguas para determinados usuarios de tipo industrial, si razones $ 
especiales relacionadas con la gestión de las instalaciones de saneamiento, como 
balances generales de determinados contaminantes, grados de disolución resul- $ 
tantes y consecución de objetivos, etcétra, así lo justifique. 

3 
O 

Artículo 57. Tendrán preferencia en la concesión de auxilios paraobras de regadio aquellas ins- 
talaciones que utilicen aguas depuradas. 

Articulo 58. Se establecen los siguientes módulos para consumo agrícola 
Platanera 
Desde Agaete hasta Arucas 9.000 m3/ha./año 
Las Palmas deG.C. y Telde 10.000 m3/ha./año 
Desde Ingenio a San Nicolás 13.500 m3/ha./año 

Hortaliza de exportacibn. Aire Libre. 
San Nicolás de Tolentino 5.000 m3/ha./año 
Kesto municipios 6.500 m3/ha./año 



Hortaliza exportacibn. Invertmdero. Malla: 
San NicoIás de Tolentino 4.500 m3/ha./año 

Resto 6.000 m3/ha./año 

Flor. 
Invernadero 
Aire libre 

Frutal tropical. 
Agaete - Telde 

Cota menor a 400 4.000 m7/ha./año 
Cota superior a 400 1.750 m3/lia.laño 

Ingenio - San Nicolás 
Edad menor a 2 años 3.500 m3/ha./año 
Edad entre 2 y 5 años 5.500 m3/ha./año 
Edad mayor a 5 años 6.000 m3/ha./año 

Frutal templado: 
Agaete - Telde 

Cota menor a 400 3.500 m3/ha./año 
Cota superior a 400 1.500 m3/ha./año 

Ingenio - San Nicolás 
Edad menor a 2 años 2.500 m3/ha.laño 
Edad entre 2 y 5 años 3.500 m3/ha./año 
Edad superior a 5 años 4.500 m3/lia./año 

Artículo S9. Se establece como módulo mínimo para el abastecimiento urbano la dotación 
bruta de cien (100) litros por habitante y día. 

Articulo 60. Se define como pérdidas de una red de abastecimiento al porcentaje que del volu- 
menenviado al suministro representa el volurnenmedido por todos los conceptos. 

Artículo 61. Se declara obligatorio, enlos abastecimientos urbanos lainstalación de contadores 
volumétricos que determinen los consumos por cualquier causa. Se concede un 
plazo de dos (2) años para la adecuación de los abastecimientos a esta ordenanza. 

Articulo 62. En la calidad del agua de abastecimiento urbano y turístico se atenderá, además 
del cumplimiento de la normativa vigente, a su posterior reutilización. 

Articulo 63. No se concederán subvenciones con destino a la adquisición de agua a aquellos 
abastecimientos cuyas pbrdidas sean superiores al veinticinco (25) por ciento. 

Artículo 64. No será objeto de concesi6n el uso de aguas superficiales o subterráneas para con- 
sumo turístico o de esparcimiento. 

Artículo 65. Las empresas y servicios de abastecimiento aurbanizaciones turísticas de lazona 
Sur están obligados a enviar al Consejo de Aguas cada tres meses la relación de 
vo!ihenes de agua enviados a la distribución, identificando su origen por su 
número de expediente, conjuntamente con un análisis de agua realizado por un 
laboratorio oficial homologado. El incumplimiento de esta obligación será 
considerada falta menos grave. 

Artículo 66. Las nuevas urbanizaciones situadas en la superficie bajo cota 300 de lazona Sur 
y cuyo fin sea predominantemente el uso lurístico o de esparcimiento estarán 
obligadas a suministrarse mediante agua desalada del mar, salvo que se justifique 
adecuadamente la inexistencia de un uso alternativo al agua subterránea. 



Artículo 67. Se exigiráun estudio delvolumen de aguanecesariay suprocedenciaparala auto- 
rización de polígonos industriales o su ampliación. 



Plan de lnversiones propuesto 

ldn la Memoria Justificativa se han indicado las disfwiciones existentes en la obtención de 
losrecursos,enelconsumo y enlaasignacióndelos recursos alos consumos. Enlas Ordenanzas 
se han arbitrado medidas quepretenden conegir algunas de estas disfunciones; el resto de ellas 
han de ser corregidas mediante medidas de inversión que son las que se recogen en este Plan 
de Inversiones. 

Las medidas propuestas en la Memoria Justificativa que son objeto de este Plan de. 
Inversiones sepuedenclasificaren tres tipos: medidas que implican estudios, medidas de apoyo 
y r-&vefici& y mpc!idrc q ~ e  Sqgnpn ~ ~ q c  &-voiibn &erra. 

2.1.- Medidas de estudio 

Las medidas de estudio comprenden las necesarias para: 
- la realización de obligaciones contraidas en el propio Avance 
- la redacción del Plan Hidrológico 
- la conservación del dominio público hidráulico. 

Como el Plan Hidrológico ha de estar concluido cuando acabe la vigencia del Avance, es 
decir en el plazo de tres años a contai desde su aprobación, los estudios necesarios se deben 
realizar en los dos primerosa años para luego poder ejecutar los trabajos de planificación en el 
úI timo año. 

Estas medidas de estudio se agruparán dentro de un programa que comprendará las 
siguientes actuaciones: 

PO1.O1.- Actualización delos elementos del balance: precipitacidn, evapotranspiración, 
infiltración y escorrentia. 

POl.02.- Estudio de parámetros hidrogeológicos, transrnisividad y coeficiente de al- 
macenamiento, por formaciones. 

P01.03,- Inventario de captaciones de agua subterránea. 
P01.04.- Estudio de los aprovechamientos de aguas superficiales. 
P01.05.- Plan Especial de Conducciones. 
P01.06.- Plan Especial de Aprovechamiento de áridos en Ios cauces públicos. 
P01.07.- Otros estudios para la realización del Plan Hidrológico. 
P01.08.- Conservación del dominio público hidráulico. 
1"ilI.V9.- E i ~ u l g a ~ i ó l i  d d  riogo con agua depurada. 

2.2.- Medidas de apoyo y subvención 

Las medidas de apoyo y subvención están destinadas a incentivar alos particulares y alos 
organismos públicos para la realización de actividades que estiman preferentes según lo 
expuesto en IaMemoria Justificativa. Es de señalar que los ayuntamientos tienen laresponsa- 
bilidad de1 abastecimiento y del saneamiento, por lo que cualquier inversión en estas áreas ha 
de incluirse en las subvenciones a actividades dc iniciativa pública de acuerdo con la Ley 121 



1990, de Aguas. 
Estas medidas sc dividirán en dos programas, uno corrcspondicnte a las subvenciones a 

actuaciones de iniciativa privada y otro a las subvcnciones a actuaciones de iniciativa pública. 

El programa de subvenciones a actuaciones de iniciativa privada estará orien~ado a: 

P02.01.- Instalación y mc.jora de riegos localizados. 
P02.02.- Construcción de tomaderos. 
P02.03.- Mejora del aprovecliarniento y distribución de agua por concentración de 

captaciones. 
P02.04.- Otras actividades. 

El programa de subvenciones a actuaciones de iniciativa pública se oricntará al apoyo y 
subvención dc: 

P03.01.- Disminución dc pkrdidas en rcdcs de abastccirniento. 
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P03.03.- Obtención de fuentcs de suministro de tal formaque sepuedan conseguir unas 

delaciones mfnimas dc lSOl/ii/día en Las Palmas dc Gran Canaria y Telde y 
de 3 25 I/h/día cn cl resto de los níiclcos. 

P03.04.- Ejecucih de acometidas domiciliarias a la red de saneamiento. 
P03.05.- Mejora y ainpliación de las rcdes dc saneamiento. 
P03.06.- Otras actividadcs. 

Estas actuacioncs, junto con las arbitradas en las Ordenanzas, constituyen el núcleo fun- 
da~ncntd del Avance. Las líneas de ac~uación definidas en la Memoria se pueden agrupar en 
trcs progremas: de protección da1 dominio público liidráulico, de abastecimiento, depuración 
y vcrtidos y dc reutilizacihn. 

El programa dc protección del dominio público liidráulico comprende las actuacioncs 
siguicntcs: 

P04.01.- Obras de eliminación de riesgos de inundación. 
P04.02.- Actuaciones de prolección del dominio público. 

El programa de abastccirniento, depuración y vcrtidos cornprcnde las actuaciones siguicn- 
tcs: 

_POS:Ot.- Comfnicci6n de desaladoras de agua de mar para el abastecimien~o de los 
ntícleos clepoblacicinsitiiados enlas AreasBajas delaZonaNorte y delaZona 
Sur. 

P05.02.- Construcción de dcpbsitos para conseguir una capacidad dc alinacenatniento 
corrcspondicnic a una autonomía dc sictc días cn el abastccirniento. 

P05.03.- Actuaciones en clcpuración. 
P05.04.- Eliminacicin de vertidos. 



El prograina de reutilización tiene kes actuaciones que son la construcción de las redes, la 
obtención de los depósitos de almacenamiento nccesanos para la adecuada regulación de las 
aguas depuradas y un tercero quc engloba las actuaciones que no están comprendidas en las dos 
anteriores. 

P06.01.- Construcción de las redes de reutilización de aguas residuales depuradas. 
P06.02.- Depósitos para la regulación de las aguas residuales depuradas. 
P06.03.- Otras actuaciones de reutilización. 

3.- PROGRAMA 01.- ACTUACIONES DE ESTUDIO 

Este programa comprende nueve actuaciones de las que siete tienen directa relación con la 
redizacióndelPlanHidr~lÓgico. Las actuaciones PO1.O1.- Actualización de los elementos del 
balance: Precipitación,evapotranspiración,infiltración y escorrentía.PO1.02.-Estudio de 
los parámetros hidrológicos transmisividad y coeficiente de almacenamiento, por  forma- 
ciones y la P01.03.- Inventario de captaciones de aguas subterráneas son necesarias para 
la mejor calibración del modelo matemático de flujo subterráneo que ya  existe, y este modelo 
a su vez es indispensable para representar ia evoiución que tendrán ios recursos de agua 
subterránea en los años horizonte que contemple el Plan Hidrológico, según las estrategias de 
explotación a adoptar. 

La actuación P01.04.- Estudio de los aprovechamientos de aguas superficiales, tiene 
como finalidad el estudio del aprovechamiento integral de las aguas superficiales bien 
mediante embalses, como son tomaderos o instalaciones de recarga. Tarnbih ha de considcrar 
Inr puntos donde existen riesgos de inundación. 

La actuaciónPO1.05.- Plan Especial de Conducciones, mediante eluso de un instrumento 
de planificación que prevé la Ley 12/1990, de Aguas, pretende el diseño de una red de 
conducciones de transporte de agua en alta, es decir de aquellas conducciones que unan las 
zonas de producción con las zonas de consumo. 

La actuación P01.06.- Plan Especial de Aprovechamiento de  Aridos en Cauces 
Públicos, pretende regular el aprovechamienlo de este bien público teniendo en cuenta que es 
difícilmente renovable. 

La actuación P01.07.- Otros estudios para la realización del Plan Hidrológico abarca 
aquellas actuaciones que ayuden a la definición de las demandas en los años horizonte del Plan 
Hidrológico. El estudio de la variación demográfica de los núcleos de población para proyectar 
a los aííos horizonte correspondientes la demanda urbana o el estudio de  la demanda de agua 
por turismo, etcétera, son ejemplo de estos otros esludios arealizar. 

La actuaciónP01.08.- Conservación de dominio público hidráulico. comprende aquellas 
actuaciones que permitan tomar decisiones para su conservación. Aquí se enmarcan los 
estudios que implican la declaración de zonas en ncsgo de salinización impuestas en las 
Ordenanzas y otros como por ejemplo, estudio de calidades y adecuación al consumo. 

La actuación P01.09.- Divulgación del riego con agua depurada ticne como objeto 
facilitar el uso del agua depurada en la agricultura evitando los problemas que se pueden causar 
con una forma de riego inadecuada. Esta acíuación es fundamental puesto que la progresiva 
sustitución ciei uso dei agua subterránea por ei uso dei agua depurada en ia agricuitura es uno 
de los objetivos de este Avance con el que pretende conseguir evitar la degradación de acuífero. 



Este programa incenliva las actuacioncs dc particulares en aquellas directrices que marca 
la Ley 12/1990, de Aguas, o este Avance. 

La actuación P02.01.- Instalación y mejora de riegos localizados, está destinada a 
incrementar la superficie de cultivo con riego localizado, y a mejorar las instalaciones 
existentes, procurándose asíunamejor dicienciaen el riego conel consiguiente ahorro de agua. 

La actuación PO2.02.- Construcción de tomaderos, incentiva el aprovechamiento del 
agua superficial en aquellas zonas en que no es posible el aprovechamiento mediante embalses. 
Estas zonas e s t h  definidas en las Ordenanzas. 

La actuación P02.03.- Mejora en el aprovechamiento y distribución de agua por 
concentración de captaciones, apoya las disposiciones delaLey de Aguas y delas Ordenanzas 
de este Avance cn csc scnticlo. Es un objctivo prioritario dcl Avance y así se ha expuesto en la 
Memoria JustiCicativa, el conseguir la economía que produce la concentración de captaciones 
tanto de aguas superficiales como dc aguas subterráneas. 

Por último se  disponc de la actuación P02.04.- Subvencián a otras actividades para 
recoger aquellas olras actuacioncs, objcto de subvención, que no estEn comprendidas en los 
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Como sc ha indicado anteriormente, cl grueso dc este programa va dirigido a subvencionar 
las actuaciones en el abastccimicnto y sancamicnto de los diferentes núcleos dc los municipios. - E 

La uctuación P03.01.- Disminución de pérdidas en redes de abastecimiento. intenta 
apoyar a los ayuntamientos para mejorar la eficiencia dc su distribución. Con las dotaciones 
actuales conscguir reducir hasta el 25% las p6rdidas en los diferentes municipios, significa 
aprovccliar 3,s fin3 por [LEO, es decir 9.700 m3/día cle ellos 6.300 m3/día entre Las Palmas de 
Gran Canaria y Tclde. O 

La actuación PO3.02.- Mejora y ampliación de las redes de abastecimiento, auxilia alos 
ayuntamientos pura la construcción de las redes nuevas y la reparación de aquellas en las que 

E 
la actividad anlcrior aconscje remodelar o hallan resuhado insuficientes. - 

a 

La actuación P03.03.- Obteiicián de fuentes propias de suministro, de tal modo que se 
pucdan conscguir unas dotacioncs mínimas dc 150l/h/día en Las Palmas de Gran Canaria y 
Telde y de 125 l/li/día cn el rcslo dc los núclcos kata dc, una vez cubierías las necesidades de E 
los niíclcos de las Arcas Bajas dc la Zona Norte y de la Zona Sur mediante agua desalada, 
facilitar a la pol1laci6n rcstantc un suminislro adccuado con sus propias captacioncs. El 
cnnr-.!nn cn cr!Qs n ldcns  iscknde a 4 3  Fh3, eqitiviilen!cr R 130 l/r 

Como la gestión de cste caudal, dc las obras de captación y de producción, y de la red de 
transporle hasta los depósitos sería más eiicaz en un solo organismo, se debe impulsar la 
creación de un Consorcio dc Abastecimiento en Alla. 

La actuación P03.04.- Ejecución de acometidas domiciliarias a la red de saneamiento, 
incentiva el cumplimiento de csla Ordenanza que impone un plazo de cinco años para la 
eliminación de fosas sdpticas y pozos negros si existc red de saneamiento. 

La actuación P03.05.- Mejora y nmpliiición de las redes de saneamiento, auxiliará alos 
ayuntamienlos para la construcción dc las rcdcs dc saneamiento de aquellos núcleos que aún 
no cuentan con ella. Esta aclividad permitirá cl incremento de los caudales aportados a las 
depuradoras por lo que supondrá un aumento de recursos 

La actuación 1'03.06.- Otras actividades, recoge aqucllas actividades que de acuerdo con 
la Ley 12/1990, clc Aguas son subvencionables a petición dc la iniciativa pública. 



6.- PROGRAMA 04.- PROTECCI~N DEL DOMINO P ~ ~ D L I C O  

La actuación P04.01.- Obras de eliminación de riesgos de inundación recoge las 
inversiones destinadas a solucionllr los ricsgos de inundación en los puntos citados en la 
Memoria Justificativa del Avance y en aquellos otros que sean detectados en la actuación 
P01.04.- Estudio de los aprovechamientos de aguas superficiales. 

La actuación P04.02.- Trabajos de protección del dominio público, además de continuar 
la señalización de los deslindes de los cauces públicos en la medida que presupuestariamente 
se  decida, comprende las  actuaciones de recarga de acuíreros y corrección de cuenca que 
designe la actuación P01.04 ya citada. 

Este programa comprende las actuaciones de inversión directa en abastecimiento hasta las 
redes de distribución y en depuración y vertidos, después de la red de saneamiento, ya que de 
este modo no se invade las competencias municipales. 

La nr.!ua&n Pn5=01,- Cnnstruccibn de desaladoras de agua de mar para e! gb'híisteci- 
miento de los núcleos de población situados en las Areas Bajas de la Zona Norte y de la Zona 
Sur, comprende prácticamente el suministro a los núcleos de población previstos en el 
Convenio de Desalación firmado entre la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Agua y el 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. Este Convenio prevé la producción de 28.500 m3/ 
día en 1995, con lo que la capacidad de producción de aguadesaladade mar con las desaladoras 
ya instaladas ascendería a28 Hm3, supuesto un coeficiente dc utilización del 80%. Un análisis 
posterior liapuesto de manifiesto la idoneidad de incorporar la actuación prevista para Telde, 
que era insuficiente para la dotación de 150 I/h/día, 10.000 m3/día, en el conjunto Las Palmas 
de Gran Canaria-Telde, de modo que se pretende mantener la producción actual, dos unidades 
de 18.000 m3/día y una de 36.000 m3/día, suficientes para los dos municipios, mediante la 
construcción de una unidad de 36.000 m3/día tras cuya finalización podría permitir la 
paralización de las dos unidades de 18.000 m3/día. 

La actuación P05.02.- Construcción de depósitos para conseguir una capacidad de al- 
macenamiento correspondiente a una autonomía de siete días en el abastecimiento, con las 
dotaciones actuales en Las Palmas de Gran Canaria y en Telde y 125 1/h/día en el resto de los 
núcleos supone aumentar la capacidad de almacenamiento en 300.000 m3 de los que 250.000 
m3 corresponden a Las Palmas de Gran Canaria y Telde. 

La actuaciónPO5.03.- ~ctuaciones en depuración pretende,porunlado,realizarlas obras 
aún pendientes que permitan la dcpuración de las aguas residuales, a la luz de la prohihiciíin 
de los pozos negros y fosas sépticas, y por otro lado, sustituir o mejorar aquellas depuradoras 
en las que la calidad dcl cfluente no es la óptima. 

La actuación PO5.04.- Eliniinación de los vertidos trata de las actuacioncs paraevitarlos 
vertidos tanto de agua residual, como de tratamiento de lodos de depuración. Comprende 
también el tratamiento de los vertidos en pequeños núcleos y de dotar de emisarios submarinos 
de emergencia a las depuradores que aún no lo tienen. 

La actuación PU5.M.- Vtras actividades comprende las actuaciones que, no estando 
prevista cn las anteriores, suponen un incren~ento de recursos. 



La actuación P06.01.- Coiistrucción de las redes de reutilización del agua residual 
depurada constituye, junto con la propuesta dc desalación de agua de mar para suministro 
urbano en las Arcas Bajas de la Zona Norte y la Zona Sur una dc las principales actuaciones 
del Avance. Ya se Iia dicho en la Memoria Justificativa que cl aprovechamiento del agua 
dcpurda es el mcdio para sustituir cl agua subterrhea usada en la agricultura, con lo que se 
incide directamente cn disminuir la sobrccxplotación del acuífcro. Esta actuación coincide en 

definición con la prcvista cn el Convcnio entre La Consejeria de Agricultura y Pesca y el 
Cabildo Insular dc Gnm Canaria. 

La actuacion P06.02.- Dephitos para la regulación de aguas residuales depuradas, 
l ime corno objetivo aportar, incdiante construcción o mejora, los depósitos que la regulación 
del agua depurada dcmanda. 

La actuación 1'06.03.- Otras rictiiaclones cn reutilización abarcará aqiicllas acciones com- 
plcmentarias, que se prcciscn para la reutilizaci6n y no e s t h  considerados en los puntos 
antcriorcs. 
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